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Detegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano
CIUDAD:De HExlco

LP/DGODU/064/16

TIPo DE ADJuoIcRcóru: LIcITAcIÓN P¡]BLIcA NAcIoNAL.

coñlmro ¡16.: '
. lü:

LPIBGODU/064'16

FECHA DE CONTRATO: 27 DE OCTUBRE DE 2016

IMPORTE DEL CONTRATO:

IMPORTE TOTAL:

I.V.A,: 158.13

CONCURSO NO. 30001133{30-16

RuroRzeclór.,r

PRESUPUESTAL:

DT1179t2016

COMPROMISO: 4000973

PROGRAMA; FqRTA!E9"E..§PX,DO PARA E L FO RTALECTMIENTO D E LA I N FRAESTRUCTU RA,.".

ESTATAL Y MUNICIPAL"

F SF AI FF FG FE AD OR PARTIDA TG DI DG PROYECTOCLAVE PRESUPUESTAL: FI

2 4 ,l 210 5 M R 6 6',121 2 1 00 o02D't6181

]ÚONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO CONTRATADO SALDO

28 DE OCTUBRE DE 2016

29 DE 2016

óncR¡lo poLfTtco

ADMINISTRATIVO:

r*¡.:,,. "'.

oe¡-eoeclóu Alvano oBREGóN

..rr.i.:,.. i.

DIRECCIÓN GENERAL DE: URBANOOBRAS Y

DIRECCIÓN TECNlcA

CONTRATISTA:
"AGNI CONSTRUCCION INTEGRAL, SA. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:

f:

Págfna 'l de 25

s1.532.238.34

$1,777,396.47

3

FECHA DE INICIO:

-

FECHA DE TERMINACIÓN:

TRABA'OS DE CONSTRÚ
ANTIG.UA V¡A LA VENTA CON ESQUINA TAPATIOS DE LA COLONIA ARTURO
MARTINEZ, DENTRO OCI PCNIMETRO DELEGACIONAL.
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DECLARAC¡ONES

GoNTRATO DE OBRA prlBltcA A BASE DE pRECloS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCE¡TO DF
TRABA.Jo.TER¡,INADo Y TfEMPo DETERMINADo, OUE CELEBRAN POR.UNA PARTE "EL-ÓRGANO
potinco ADMtNtsTRATño oescor.tcENTRADo DE LA ADM¡NtsrRAG-Iór¡ púel¡cl DEL GoBIERNo DE
U'üiúorc DE MExtco EN ALvARo oBriEGóN" REpRESENTADo Eñ-ESTE Acro PoR EL c.lNG. ABEL
GoNzALEz REYES, DIRECToR GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO, POR LA OTRA PARTE LA
EMPRESA: "AGNI CONSTRUCCION IÑTEGRAL, S.A. DE G.V.".'REPRESENTADA POR LA) C. MARTHA
ESTHER TELLHZ ALVAREZ, EN SU CARÁCTER DE ADMTN¡STRADOR UN¡CO, A QUIENES EN LO SUCESIVO
y pÁRA los erEcros DEI pnesEt¡re NSTRUMEñTo sE LEs DENoMTNARA "EL óRGANo PoLfTlco" Y
"EL CONTRATISTA'" RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE 1.AS SIGUIENTES
DECIjRACIONES Y CLAUSULAS:

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLÍTICO" DECI.ARA:

A) QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE I.A ADMINISTRACIÓN' priBLtcA DEL GoBtERNo DE l-q ctuDAD DE MExtco, coN AUToNoMIA FUNctoNAL EN AccloNES
DE GOBIERNO,. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122, APANTROO C, BASE
TERCERA, FRACCIÓN II DE Iá coNSTITUcIÓru poIírIce DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
ARTICULOS 1, 12 FRACCIÓN III, S7 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO
DE GOBTERNO DEL CTUDAD DE MEXTCO; ARTÍCULOS 1,2,9 FRACCIÓN lll,5, 10 FRACCIÓN l, 11

PARRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 36, 37, 38, 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL CIUDAD DE MEXICO Y 1, 2,3 FRAGCIÓN III, Y 120, 121,122 B.IS
FRACCIÓN I INCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO ]NTERIOR.DE LA ADMINISTRACIÓN '

PÚBLICA DEL CIUDAD DE MEXICO.

B) QUE MARI,A ANTONTETA HTDALGO TORRES, FUE ELECTA pOR SUFRAGIO.EFECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO
11 DE JUNIO DE 2015, POR.EL
PROTESTO EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE
DEL CIUDAD DE MEXICO, EN TERMINOS DE LO
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL CIUDAD DE MEXICO, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE '

CONFORMIDAD CON EL ART¡CULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL CIUDAD DE MEXICO; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y
AD}4INISTRATIVAS, Y CUENTA CON Iá CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE
ACTOS JURIDICOS.

c) I.A C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS
y DEMAs Acros JURfDrcos DE cARAcTER ADMtNrsrRATtvo o DE cuALeurER orRA fNDoLE
DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS
FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTEN ADSCRITAS, DE
CONFORMIDAD coN EL ARTfcULo 39 TR¡ccIÓN xLV DE LA LEY ORGANICA DE Iá
ADMINISTRAcIÓI{ pIJgLIca DEL cIUDAD DE MExIco.

D) EL ING. IeeL coNzÁLEZ REYES, AcREDITA SU PERSoNALIDAD coN EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo EN ALVARo oBREGÓN.

E) -QUE 
A TRAVES DEL "AGUERDo PoR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, Iá SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA ,DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE
POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNcIoNES coRRESpqNpTENTES A ESTE óRoe¡¡o poLllco - ADMlNlsrRATvq y Los Acros
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DERIVADOS DE LOS MISMOS', PLIBtICADO EL NUEVE.DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCEi EN LA

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAó OC MCXICO, NIJMERO 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA.EPOCA.

F)

G)

H)

r)

QUE PARA LoS.EF.ECToS:DE ESTE.CoNTRATO SEÑAI.A.COMO DOMICILIO PARA OIR Y-RECIBIR
NoTIFIcAcIoNES EN EDIFICIO DE Iá DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,

úatCloo EN AVENTDÁ cañanlóresoúir.¡Á Co¡¡ crlle 10, coLoNtA roLTEcA, cóDlco PosrAL
01150, DE ESTACIUDAd DE MÉXICO, CIUDAD DE MEXICO.

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN

FoNDoS PRoVENIENTES DE LA AUToRIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO

Dft179t2o16, CON NUMERO DE COMPROMISO 4000973.

QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA

coMpRENDtDA EN EL ÁRTIcuLo 3, DE t-A LEy DE oBRAS PUBLIcAS Y sERvlctos REI-AcloNADos
coN LAS MtsMAs, EN Los pRocRAMAS y pRESUpuESTos RESPECTIvOS QUE,"EL ÓRGANO
póLirñó" er¡üolo roMANDo EN cuENTA Los REeurstros euE AL EFEcro sE sEñALAN EN Los
ARTICULoS 3 Y 24 DE I.A LEY DE oBRAs pÚeuICeS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

EL PRESENTE GONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: "AGNI CONSTRUCCION

INTEGRAL, S.A. DE C,V.', DERIVADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

MEDIANTE LICITACIÓN PUBLICA NACIoNAL No. 3OOOII33{130.16, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016,
pREvto cuMpL¡MtENTo EsrRtcro DEL pRocEDrMtENTo QUE PARA LA GONTRATAGIÓN EN

uÁiein oe oaRA puaLtcA REGULA Los ARTIcuLos 134 DE LA coNsTtructóH poulrlce DE Los
ESTADos uNtDos MExrcANos, 1, s,24,26 FRAccróN r, 27 FRAcctóN t, 30 FRAcclÓru I v 38 DE LA

my oe oBRAS p[,BLtcAS y sEÉvtctos RELAcloNADos coN LAS MISMAS; Y DEMAs coNDUCENTES
DEL REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISMAS,
Y DEBIDA eTeNcIÓN DEL 'ÓRGANo poIITIco'' DE I-AS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL

J) euE sE Dto Avtso DEL pRocEDlMtENTo DE coNTRATAcTóN MEDTANTE LlclrAcléN PUBLICA. 
NACIoNAL NÚMERo 30001133430.16 AL ÓReeruo DE CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGON,
pARA su tNTERVENctóru,.corrl FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 34 FRAcc6N xll DE tá LEY

ORGANICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL CIUDAD DE MEXICO. 
..

SEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DEGLARA:

A) QUE ACREDITA lá EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "AGNI CONSTRUCCION INTEGRAL, S.A. DE C.V.',
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA POLIZA NUMERO I,516, DE FECHA 01 DE MARZO DE 1999,

OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCI/ADO JOSE GABRTEL BASTIDAS SALCIDO, CORREDOR
PUBLICO NUMERO 40, CON SEDE EN Iá CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN

EL REGISTRo PtJBLIco DE LA PRoPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, D¡STRITO FEDERAL,
BA.JO EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 246780, DE FECHA 09 DE MAR,ZO 1999, CUYO OBJETO
SOCIAL ES: "A).- LA GONSTRUGCION DE TODA GLASE DE OBRAS CIVILES, ELECTR¡CAS,
TNDUSTRIALES Y ELECTROMECANICAS, ENTRE OTRAS", Y SU REPRESENTANTE ES I.A C.

MARTHA ESTHER TELLEiZ ALVAREZ, QUIEN ACRED ITA SU PERSONALIDAD COMO
ADMINISTRADOR UNICO, DE I.A EMPRESA "AGN¡ CONSTRUCCION INTEGRAL, SA. DE C.V.", CON

TESTIMONIO DE LA POLIZA NUMERO I,516, DE FECHA 01 DE MARZO DE 1999, OTORGADAANTE LA
FE DEL LICENCIADO JOSE GABRIEL BASTIDAS SALCIDO, CORREDOR PUBLIGO NUMERO 40, CON

SEDE EN MEXICO, DISTR¡TO FEDERAL, Y EL CUAL A Iá FECHA NO HA SIDO REVOCADO,
CON CREDENCI,AL PARA VOTAR CON CIáVE DE ELECTOR

POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

ESCUCHAR TODOS LOS FINES Y
DE ESTE CONTRATO.EFECTOS
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QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE COÑSIDERAN'DO MEXICANA POR CUANTO A ESTE CÓNTRATO.

.SE REFIERE Y NO INVQCAR LA PROTECCIÓN DE ALGIJN GOBIERNO EXTRANJERO,.BAJO PENA DE
PERDER EL DERECHO EERIVADO DE ESTE CONTRATO.EN BENEFICIO DE'LA NACiÓN MEXICANA,
EN tOS TERMINOS DEL.ARTICULO 27 FRACCIÓN IDE'LA CONSTITUCIÓN POLINCA DE LOS
ESTADOS TJNIDOS MEXICANOS.

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL-DE CoNIBIBIIYENTES DE Iá SECRETARÍA DE
HACIFNDA Y CRFNITO PI IFII Ir:O CON I A 

"' 
Ov'1E

QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y RETJNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMIoAS PARA oBLIGARSE A LA EJECUoIÓN DE LA OBRA.
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE Iá LEY DE
OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS REIáCIoNADoS coN IáS MISMAS, EL REGIáMENTo DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAS, EL REGIáMENTo DE
CONSTRUCCIONES PARA EL CIUDAD DE MEXICO, LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA, I-AS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL CIUDAD DE MExíco Y EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL
CIUDAD DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO, Y DEMAS
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

F) DEC|_ARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FISICAS QUE

QUE FORMAL]ZA
SEGURIDAD DE

B)

D)

E)

G) QUE ESTAAL coRRtENTE EN EL pAGo DE sus tMpuESTos, DEREcHos, ApRovEcHAMtENTos y
PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL CIUDAD DE MEXICO.

H) QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS, A
FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORÉS OUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS REI.ACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA". "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE I\4ANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SIA IA
LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 46 DE LA LEY DE oBRAs
PÚBLIGAS Y sERvIcIos REI.AcloNADos coN I.As MISMAS.

1. I.AS BASES DE LICITACIÓN.
2, LOS CROQUIS Y/O PLA.NOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).3. EL FALLO DE LICITACIÓN.
4, EL CATALOGO DE CONCEPTOS CoN UNIDADES DE MEDICIÓN, cANTIDADES DE TRABAJo Y

CORRESPONDENCIA CON IáS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PI]BLICA DEL CIUDAD DE MEXICO.

5. EL PROGRAMA DE qIEEI Iq¡6" DE LOS TRABA"'OS.
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. o LAS GARANTIIs Flnruzns).

IEfoeS QUE.FUERoN LAS DEcTARACIoNES ANTERIoRMENTE VERTTDAS Y.UNA VEZ O.UE LAS PARTES
i j' . : : ,; i . 1::{1 :.fl{§ RECONOCIDO.SU PERSONALIDAD Y,CON PLENO CONOCI¡¿flENTO'DE SUS ALCANCES LEGI\I-ES,. . .. : 'CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TER¡¡II.IOS DE LAS SIGUIENTES:' .

.CLAUSULAS.

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

':EL óRGANo polfnco" ENcoMtENDA A "EL coNTRATtsrA? LA neRltzRctóru DE LA oBRA
co¡lsisrerurE EN 'iTRABAJos DE conbrnucc¡óH oe ctMNASro rEcHADo, uB¡cADo EN LA ANTTGUA
vfe la vENTA coN EseutNA TApATlos DE LA coLoNtA ARTURo tuAnfl¡¡ez, DENTRo oet penlmerno
DELEGACIONAL.", Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TER¡¿INECIÓN, ACATANDO PARA
ELLO LO ESTABLECIDO POR LoS DIVERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANExos seÑn-RoOS EN EL
INCISO "E, Y EL INCISO .I, DE LA SEGUNDA oecunRc¡Ó¡¡, es| couo, EL INcISO ?, DE LA TERCERA
orcunectóN DEL pRESENTE coNTRATo, MtsMos euE sE TTENEN coMo REpRoDUctDos EN ESTE
APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CI,AUSUL.C. ASIMISMO, LE EITACORA CTCCTRÓruICR OC
osRA púaLtcR re[,lgtÉN roRuanA pARTE TNTEGRANTE DEL pRESENTE coNTRATo.

uarcecÉx rfslca DE Los TRABAJos: ANTtcuA vle la vENTA coN ESeutNA TApATtos DE LA
COLONII ARTUNO UARfl rue:z, DENTRo oel pen[¡IeTRo DELEGAcIoNAL,

SEGUNDA". MONTO DEL CONTRATO.

DE. LOS TRABAJOS TERMINADOS coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNsTnucclÓT.I DE LA 
.

ADMlNlsrRAclóN puattcA DEL cruDAD DE MExtco y LtNEAMtENTos ESTABLEctDos EN lAS BASES DE l

.l
EN'coNsloERAclótt R Lo ANTERToR, r.qs pARTES DETERMINAN euE EL MoNTo poR Los rR.ABAJos
DESCRITOS e¡l m clAusuLA PRIMERA, ES DE $1,532,23S.34 (UN ltill-l-ÓH QUINIENTOS TRETNTA y DOS'
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 3¡UlOO III.I.T.¡ UAS Iá CANTIDAD DE $245,158:13 (DOSGIENTOS '
CUARENTA Y CINCO MrL GTENTO CTNCUENTA y OCHO PESOS 13/100 M.N.) OUE CORRESPONDE AL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE
$1,777,396.42 1uN lrtlt-lÓN sETEctENTos SETENTA y stETE MtL TREsctENTos NoVENTA y sEts pEsos
471100 M.N.).

TERcERA.- Pt-Azo oe e.¡ecuctóru.

,EL CONTRATISTA'SE OBLIGAA INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL Dh ZA
DE OCTUBRE DE 2016, Y TERMINARLoS EL oIR zs DE DICIEMBRE DE 2016, coN UN PLAzo DE
E.¡ECUCIÓI.¡ DE LOS TRABAJOS OC ss ofes NATURALES, DE coNFoRMIDAD coN EL PRoGRAMA DE
OBRA PACTAOO, APROBADO PREVIAMENTE PoR I¡ olnecclÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo
URBANO.

cuARTA.- BtrAcoRA eucrRóHrcA DE oBRA prlsL¡ce (BEop).

POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, SE CoNSTITUYE EL MEDIo DE coMUNIcecIÓ¡¡ ENTRE
IáS PARTES DE ESTE CONTRATo, DEBIENDo UTILIZAR PARATAL,EFECTo I.A BITACoRA cIecTRÓrurcR
DE OBRA PÚELICE, EN LA CUAL SE REoIsTRRnAN LoS ASUNToS Y EVENToS IMPoRTANTES QUE SE
PRESENTAN DURANTE N C¡ECuCIÓN DE LoS TRABAJoS. EL USo DEL PRoGRAIT,IR I¡IToRuATIco PARA
LA EI.ABORACIÓI..I, COTrROL Y SEGUIMIENTo DE I-A BITACoRA DE oBRA pÚalIce PoR MEDIoS
REMOTOS DE COrvtUrutCectÓru rteclRór'Icl Es A rmvÉs DEL poRTAL
http://beop.funcionpubllca.gob.mlbltacora/ Y láS PARTES senAru LAs RESpoNsABLES DE SU
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IMPLEMENTACIÓN YAPLICACÓN, ASIcoMo DE CADA NoTA QUE REGISTREN, PARA Lo GUAL DEBERAN
OBSERVAR LOS LINEAMIENTOS, REGISTROS Y ALCANCES PARTICULARES CONTENIDOS EN ESE MISMO

-::: '

"EL CONTRATISTA" DEBEIü DESIGNAR A UN REPRESENTANTEi PARA QUE SEA.EL QUE FIRME EN LA
BiTAcoRA ELEcTRÓNtcA DE oBRA púBLtcA (BEop) PARA Lo óunL oeaeRA coNTAR coN LA FTRMA
ELEcTRÓNtcA AvANZADA (FIEL), coRREo Élecrirórurco y coNTAR coN rá'cERTtFtcActóN o
CONSTANCIA DE HABER SIDO CAPACITADO EN EL MANEJO DE I,{ BITACORA ELECTRÓNICA DE OBRA
PTIBL|CA (BEOP). .

LP/DGODU/064/I6

PARA EL USo E IMPLEMENTACIÓN DE LA BfrAcoRA ELEcTRóNtcA DE oBRA. prJBLlcA (BEop) sE
OBSERVARA EL AcuERDo puBLrcADo ei os oe sEpIEMBRE DE 2oos EN EL DtARto oFtitAL oÉ tR
FEDERACIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECEN Los LINEAMIENToS PARA REGUI.AR EL USo DEL
PROGRAMA INFORMATICO PARA Iá ELABoRACIÓN, coNTRoL Y SEGUIMIENTo DE Iá BITACoRA DE
OBRA PIJBLICA PoR MEDros REMoios DE cóMUNtcActóN ELEcTRóNIcA, e¡¡moo poR r.q
SECRETARIA DE I.A FUNCIÓN PI]BLICA.

.,EL CONTRATISTA" AL CUAL LE FUERoN ASIGNADoS LoS TRABA,JoS, DEBERA PRESENTARSE EN EL
AREA RESPoNSABLE DE Los MrsMos, A EFEcro DE euE LE oToRGUEN su clávE oe ú§utnlo i
CONTRASEÑA PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A cABo I-q APERTURA DE Iá BITAcoRA
ELEcTRÓNlcA DE oBRA púBLrcA (BEop), rá euE sr HenA or ueÑem pREVtAAL tNtcto DE tá oBRA o
DE LOS SERVICIOS Y DEBERA CONTENER LA INFoRMACIÓN PREVISTA EN EL REGLAMENTo. Lo
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADo EN EL ACUERDo DEL 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2009.

QU!NTA..ANTICIPO Y FORMAS DE AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS. , :

"EL ÓRGANO PoLlrlco' No oToRGARA ANTtctpo pARA lNtcto DE l-os -rR¡iga¡os, Nt, pARA
ADQUISICTON DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

l-A

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULoS 48 FRAGCIoN II Y 49 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS "EL CONTRATISTA" SE'OBt tCnA GARANTIZAR EL DEBIDOY ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOSY CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATIST.A" DEBERA
PRESENTAR R "et óRcexo poUlco" UNA FtANzA poR EL 10% lDtw. poR ctENTo) lNcLüyENDo EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJoS, ITIÁTenn DE ESTE
INSTRUMENTO, R TN¡VES OE PÓTZR EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUo¡Óru oe FANzAs AUToRIZADA
PARA OPERAR EN EL CIUDAD DE MEXIco PoR LAS AUToRIDADES HACENDARÍAS FEDERALES A FAVoR
DE !á SEGRETARIA DE F¡NANZAS DEL ctuDAD DE MExtco y A DtspostclóÑ oe ,,eL OncÁÑo
PoLlrlco". ll FIANZA DEBERA sER pREsENTADA corrlo l*,tAxtr'¿o DENTRo DE Los outxóe-ólÁé
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE'EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DE LA NOTIFICACIÓN
DEL FALLo oe u uctreclór.1.

DEBERA DE CONTENER LAS stGUTENTEs DEcLARAcIoNES ExpRESAs TRANscRITAs EN lls póLlzAs
DE FIANZAS:

QUE I.A MISMA AUN CUANDO "EL Ónee¡¡o PoLfTtco" coNcEDA PRÓRRoGA EN EL PI.A¿}
ESTABLECIDO PARA tA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJoS A QUE SE REFIERE I.A FIANZA o EXISTA
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENoIA QUEDARA RuToIrlATIcRMENTg.pRonnocnoÁ eÑ
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

!+..1^ry24 GARANTIZA LA EJECUctóru rorm DE Los TRABAJos MATERTA DEL coNTRAro, eúru
CUANDO PARTE DE ELLOS §F^SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACTóN Oe "St óRCINO pOLfTtóO", y

- 

I
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QUE PARA CANCEI-AR IA.FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE Iá SOLICITUD EXPRESA Y POR
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

Iá FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA-REINTEGRADO A "EL . ,

ónceno PoL¡Ttco".

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS; VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE.LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA". DEBERA PRESENTAR A "EL
óneaxo potlnco" UNA FIANá poR EL 10to (DtEZpoR ctENTo) tNcLUyENDo EL rMpuESTo AL vALoR
AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS. TRABA"'OS EJECUTADOS A I.A FECHA DE ENTREGA .
REcEPclÓN, n tnlvÉs oe pólze ExpEDtDA poR ALGUNA.lNsTtruclóru oE FIANZAS.AuroRtzADA
PARA OPERAR EN EL CIUDAD DE MExIco PoR IáS AUToRIDADES HACENDARIAS FEDERAUs A TevoR
DE Iá SECNCtlNh DE FINANZAS DEL c¡UDAD DE MExIco Y A DISPoSIcIÓN DE "EL ÓRcI¡¡o
POTÍTICO". TA FIANZA OCETRA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A I.A REcEPcIÓ¡¡ oe Los TRABAJoS, Y
OCECRA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN eÑo e PARTIR DE DIcHA FEcHA, DE
CONFORMiDAD CON LO DISPUESTO EN eT IRr[cuIo 66 DE LA LEY DE oBRAs pÚeI¡cas Y sERvIcIos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

EL OTORGAMIENTO DE LAS CRRRrufles seÑel-.qoes EN LoS INcISos A Y B oraeRATI APEGARSE,
SUJETARSE Y A"JUSTARSE A LAS DISPoSICIoNES CoNSIGNADAS EN uos InTfcuLos 95 Y I18 DE I-A
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAs, 4a rn¡cc¡ÓN II; 06 DE LA LEY DE oBRAs pÚaL¡cIs v
SERVICIOS RELACIONADOS coN I.As MIsMAs, EN Lo CoNDUCENTE, ASf coMo, LAS REGIáS DE
cRRAcreR GENERAL PARA HAcER EFEclvAs LAS FIANzAS A FAVoR DE LA ADMtNlsrRlctórrl ptJgLtca
DEL CIUDAD DE MEXICO Y EN LOS QUE No SE oPoNGAN A I.A LEY DE oBRAS pÚaucns Y SERVICIoS
REIáCIONADOS CON LAS MISMAS " '' .

sÉpnue.- FoRMA DE pAcos.

LAS PARTES CONVIENEN, QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARAN
MEDIANTE LA FoRMULActót¡ oe ESTtMActoNES euE ABARCARAN Los coNcEpros DE TRABAJos
TERMINADOS QUINCENALMENTE O CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, "EL CONTRATISÍA"
oeaERA ENTREGAR A l-A RESIDENcIA DE supERvtslóru see TNTERNA o ExTERNA, MEDIANTE
BlrAcoRAS DE OBRA, LA ESTtMAcIóru ecourpRñnon DE LA oocu¡trrNraoó¡r oue AoREDITE:LA
PRoCEDENCIA DE su PAGo DENTRo DE Los 06 lsets¡ ofns NATURALES stcutENTES A LA FECFTA DE
CORTE; PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, puble¡¡bo SER EN SI.J cR§o eI ole 15 Y EL I]IT¡uo o|n
DE CADA MES, CON EXCEPCIÓN DE LA ESTIMACIoN FINIQUITo CUYA FECHA DE coRTE sEnA eI oÍe E¡I
QUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBTJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DICHA RESIDENCIA' DE;-.
supeRvtslÓN DENTRo DE Los Js (autNcE) ofes rueruReLES stcutENres beaenA REVIsAR y EN su
CASO APROBAR Iá ESIURCIÓ¡I, EN EL SUPUESTo DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS o
NuuÉRlcRs LAS PARTES re¡¡onA¡¡ 2 (Dos) olls HAetLEs coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEL
PLAZO SEÑRTROO PARA REVISIÓu eI oue seRvInA PARA coNcILIAR DIcHAS DIFERENcIAs Y EN cASo
DE QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRo DE DICHo PIAzo, ESTAS SE RESoLVenAT e
lNcoRPoRARAru eru LA stcutENte estu'¡RctóN; "EL coNTRAT¡sra; oEsEnA pResE¡trAR LAS
ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE FIJADAS, DE NO HACERLO SE LE APLICRNA¡I LAS
PENAS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO.

"¡t ÓRcANo potltlco" pncRRA LAS EsrMAcroNES A "EL coNTRATtsrA" DENTRo DE uN pt-Azo No
MAYOR DE VEINTE OIRS ruRTURALES, CONTADos A PARTIR DE LA FEcHA EN QUE HAYAN SIDo
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO I.A
FACTURA CORRESPON DIENTE.

.EL GONTRATISTA" ACEPTA QUE DEtsIDO A QUE EL PAGO DE I.AS DIFERENCIAS QUE NO CONCILIARON
EN UNA eslueclÓru ANTERIoR ES pRoDucro DE uN pRocESo coNCERTADo DE ventncRc¡ót'l
¡ÉcNtcR-tr¡oRMArtvA, No pRovocA Los GASros nNnñCreno§Á oue sE REFTERE el nnrTóüió ss ó'E
LA LEY DE OBRAS PI]SLICES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON l.qs MISMAS.
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LAS-FACTURAS QUE SE PRESENTE
FISCALES, PORLO QUE EL ATRASO
POR SU PRES ENTACIÓN INCORRECT

EL DocuMENTo DoNDE coNSTE EL FtNteurro DE Los TRABAJos ronunRÁ PARTE DEL coNrRATo Y

oráE-nÁcoNTENER Cori¡o vliNuvlo Lo sEñALADo poR EL ARTicuLo 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY

óeoanespÚeLtcRsYSERVICloSRELACtoNADo§9oNLASMlS[,1AS'.:.'''

str RtrAr retr nFNrRo )iAS NATURALEScUANDo LA LIQUIDACIÓN DE LOS-SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) E

SIGIJIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUIVIENTO EN DOI'iDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DA POñ' EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN EL CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR Ú¡IICRUEI.¡TE UNA

rvrÁñrrcérÁcrox ór r-Ás pnniisor euE No EXrsrEN orRos ADEUDos í PoR Lg rANTo sE oRRÁtt
poR TERr\,{tNADos Los DERECH95 y oBLTGACIoNES QUE GENERA E!. qoNTRATo, slN DERECHO A
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ALGuNA RecnuRclóN, Lo ANTERIoR ES córu rutonMENTo EN EL ARTlcuLo 170 DEL REGLAMENTO

. DE LA LEYDE OBR/qS pUALICRS Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS..

,sl co¡¡o RESULTADo DE EL rtrutoÚtro ExtsrEN sALDos A FAVoR DE "EL óncm.lo:poilnco" El .

. IMPoRTE DE LoS MISMoS SE DEDUcInA oe ns CRNÍIDADES PENDIENTES POR CUBRIR POR

coNcEpros DE TRABAJos EJECUTADo§ y sl No FIiERAN suFtctENTEs Esros, "EL coNTRATlsrA"
oeaenA REINTEGRARLoS CoNFoRME A Lo PREVISTO POR CI RNTÍCUIO 55 DE LA LEY DE OBRAS-
puaI|cRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS. EN CASO DE NO OBTENERSE EL REINTEGRO,
;e[énoauo por-lnco,'pRoCeoenA R Hncen EFEcrvA LAS GARANTÍAS coRRESPoNDIENTES.._.,-..
DETERMTNADo EL sALDo ror L, "eu óRotruo poLlTtco" .roruonA A DlsPoslclÓ¡¡ or "EL
coNTRATlsrA" EL pAGo coRRESpoNDtENTE, MEDTANTE su oÉReclutENTo o LA coNslcrueclót¡
RESPECTIVA, o BIEN, soLICITRRA EL REINTEGRo DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN

FoRMA SIMULTANEA, LEVANTAR EL AcrA ADMtNtsrRATtvA euE oE pon EXTINGUIDO Los DERECHOS Y
oBLIGACIoNES ASUMIDoS PoR AMBAS PARTES;ACTA QUE OTACRA CONTENER COMO N¡INIVIO I-OS

REeutstros ESTABLEctDos EN EL ARTlcuLo 172 DEI REGI-AMENTo DE t-A LEY DE oBRAS pÚaLlces v
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS.

NOVENA.. MODIFICACIONES DE PL'¿O Y/O MONTO:

"TT ÓRcI¡Io PoLITIco" PoDR{, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y DENTRO DE SU
pRESUpuEsro AUToRlzADo, BAJo su RESpoNSABIL|DAD y poR RAZoNES FUNDADAS v expllcres,
MoDtFtcAR EL pRESENTE coNTRATo MEDTANTE coNVENtos, euE FoRMAnAT pRRrr TNTEGRANTE DE

ESTE, SIEMPRE Y cUANDo ÉsTos, CoNSIDERADoS CoNJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL
2s%, (vEtNTtctNco poR clENTo) DEL MoNTo o DEL pt-lzo pAcrADos, EN Los rERMlNos DEL
RRrIcuIo sg pARRRro PRIMERo DE LA LEY DE oBRAS pUaLIcRs Y SER\IICIOS.I.RELACIO¡tADOS CON
LAS MISMAS,.NI IMPLIQUEN VARAEIONES SUSTANCIALES AL FROYECTO.'ORIGI¡TAL, NI SE:CELEBREN
pARA ELUDTR EN cuALeutER FoRMA EL cuMpLtMtENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLlces Y sERvlclos
RELACtoNADos coN LAS MtsMAS, sALVo Lo ESTtpULADo EN el pARnRro S¡GUIENTE:

Sf LAS MoDIFICAcIoNES ExCEDEN EL PoRcENTAJE INDIcADo, PERO UO VERIRI,I EL OBJETO DEL

J] . ,, J PROYECTO, SE POONAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS ': NUEVAS CoNDIcIoNES, EN LoS rER¡¡IIT.Ios oeTRRrIcuTO sg pANRRTO,SEGUNDO DE I.A LEY DE OBRAS I.:. :, . . '.

pr]gucRs y sERvtctos REt-ActoNADos. coN tás MtsMAS. DtcHAS MoDtFtcActoNES No pooRAN,,EN' "' ; . :, MoDo ALGUNo, AFECTAR LAS coNDlctoNES euE sE REFTEREN A LA NATURATETAy cRRRcteRfsrlcAS ., ', 
:,

ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
cUALQUIER FoRMA EL cUMPLIMIENTo DE I.A LEY DE oBRAS pÚaLIcRs Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

LAS MoDtFtcActoNEs euE sE ApRUEBEN MEDTANTE lá cELEBRActót¡ oe Los coNVENlos, sE
CoNSIDERARAT peRTe DEL coNTRATo Y PoR Lo TANTo OBLIGATORIAS PARA QUIENES LAS
suscRlBAN. sf se ¡,loolncA EL ptázo, tos pERlooos sE expResRRAN rru olRs NATURALES Y, LA
DETERMINACIÓN DEL PoRCENTAJE DE VARIACIÓN sE URRA co¡I RESPECTO AL PLAZO ORIGINALMENTE
pACTADO; EN TANTO OUe Sf ES AL MONTO, LA COMPARACIÓIV SenA CON BASE EN EL MONTO ORIGINAL
DEL CONTRATO.

EL coNJUNTo DE LoS PRoGRAMAS DE E¡ecuc¡ÓN QUE SE DERIVEN DE LAS MODIFICACIONES,
I¡IreeReRA EL PRoGRAMA DE EIecuclÓu coNVENIDo EN EL CONTRATO, CON EL CUAL OE UEOIR¡{ CI.
AVANCE EN LA EJEcUcIÓI.¡ oe LoS TRABAJoS.

I.ÁS MoDIFICACIoNES AL PI.Azo senAru INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES EN MONTO,
DEBIENDO CoNSIDERARSE.EN FORtvlA SEPARADA, AUN CUANDO PARA FINES DE SU'FORMA|IZACÉN
PUEDA INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

SI "EL CONTRATISTA" CONCLUYE LOS TRAB,A.'OS EN UN PLAZO MENOR AL ESTABLECIDO EN EL
PRESENTE CONTRATO, ITIO STNA NECESARIA LA CELEBRAC]ÓN DE CONVENIO ALGUNO.
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CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, "EL ÓRGANO POL¡T¡CO"
PODRA AUTONIZRN EL PAGO. DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJE'CUTADOS, PREVIAMENTE A
LA CEEEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDO QUE DICHOS..iI'ICREITTEruIOS. NO'. , 

'
REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORTZADO EN EL PRESENTE CONTRATO. '

TRATANDOSE DE. CANTIDADES AoIcIoT.IRLeS, ÉSTAS .SE. PAGARAN A LOS PRECIOS .UNITARIOS
PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO .EXTRAORDINARIOS NO
PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS ONIOINru DE ESTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS
DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZAOOS PNEVIRMENTE A SU PAGO.

PARA tA DETÉRMINACIÓru 
.rJe 

Ios P¡IECIoS UNITARIoS óe Ios coNcEPTOS DE TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO, IáS PARTES SE
OBLIGAN A SEGUIR EL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 107 DE Iá LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS REIACIoNADoS coN LAS MISMAS Y A Lo DISPUESTo PoR TITULO TERCERO,
CAPITULO QUINTO SECCIONES IY I.E. DEL REGIáMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPUI-ADO EN ESTE CONTRATO, SOLICITARA
OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS
Molvos EN euE ApoyA su soLtctruD, "EL óRca¡¡o poL¡Trco" RESoLVERA soBRE t-A JUSTtFtcActóN
Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRo DEL PL¡;:I SEÑALADo, PoR cAUSAS
IMPUTABI-ES A "EL 'GONTRATISTA'I, ESTE PODRA SOLICITAR TAMBIEN PRORROGA.'PERO SERA
OPTATIVO.PARA."EL,.ÓRGANO POLÍTICO" CONCEDERLA o NEGARLA. EN CASo DE CONEEDERLA; ..EL

óRoe¡¡o poLfTtco'r DEctEtRA s[ pRocEDE tMpoNERA "EL coNTRATtsrA" LAS'SANCIoNES A euE
HAYA LUGAR DEACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO. :

EN CASO DE NEGARIA, PODRA EXGIR A 'EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ORDENANDOLE.QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN'DE QUE LoS."TRABA.JoS CoNGLUYAN I

OPORTUNAMENTE,'O BIEN PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE'EL CONTRATO DE CONFORMIDAD .

CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

oEclml- coNFtD:NctALtDAD.

"EL CONTRATISTA" Y SU PERSONAL SE OBLIGAN A MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE LA
IruTONURCIÓN Y DATOS QUE LE SEAN PRoPoRcIoNADoS PoR "EL ÓRGANo PoL¡TIco" EN RELACIÓN
CON LOS TRABAJOS OBJETo DEL CoNTRATo, PoR Lo QUE LA INFoRMACIÓN PRoPoRcIoNADA NO
POONA SER UTILIZADA POR "EL CoNTRATISTA" PARA FINES DIVERSoS DE LoS ESTIPULADoS EN EL
CONTRATO SIN LAAUToRIZAcIÓN Y PoR ESCRITo DE "EL Óncm.¡o PoL[TIco".

pÉclrul pR¡MERA.- REpREsENTANTE DE "EL coNTRATlsrA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESIGNAR POR ESCRITO, ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, A UN
SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓN CoN Los coNocIMIENTos DE LA MATERIA oBJETO DEL
CONTRATO, OUIEN ECTUenA EN sU NoMBRE Y REPRESENTACIÓN, coNTANDo coN PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO A Iá EJECUCÍÓN DE LOS TRABAJOS,
DEBIENDO CONTAR CON LA AUTORIDAD PARA RECIBIR COMUNICACIONES A NOMBRE DE 'EL
CONTR,ATISTA", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO. EL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓru OCEENA ESTAR PRESENTE o REPRESENTANDo EN EL SITIo,DE LOS TRABA"JOS EN '".
ToDo MoMENTo cuANDo HAYA TRABAJoS EN EJEcuclóN. "EL óRclt¡o potltrco' reruonA lR
FACULTAP DE EXIGIR LA SEPARAcIÓI.¡ II.¡ITITonTR DEL SUPERINTENDENTE, sI CoNSIDERA QUE SU
RCTURCIÓI.¡ NO ES SATISFACTORIA, oBLIGANDoSE A "EL CoNTRATISTA" A SUSTITUIRLo PoR OTRO
QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS M¡NIMOS REQUERIDoS PoR "EL ÓRGANo PoLITICO".

MlcPMxlffiffi::
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TODA COMUNICACIÓN ENTREGADA AL REPRESENTANTE AUToRIzADo DE "EL CoNTRATISTA".PoR
PARTE DE LOS REPRESENTANTES AUTORIZADOS BE "EL ÓNErutO POL¡TICO' DE ACUERDO CON EL
PRESENTE CONTRATO Y'EN LA QUE EXISTA(N) ALGUNA(S) INSTRUCCIÓN(ES) SERA(N) OBLIGATORIA(S)
PARA"ELCONTRATISTA". : ' .

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL) NECESARTOS
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATd, nsl CoMó, A INSTALAR
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EI- SITIO DE I.A REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE EL G. JOSE LUIS OLIVA DURAN, CON PROFESIÓN DE
INGENIERO CIVIL, CON CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 354{'340, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE

. TEcNrco, EL cuAL, TENDRA poDER AMpLto y suFtctENTE pARÁ iol,¡nn óEClslorues Éñ-iooo ro
RELATMO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRONHO POLÍTICO" SE RESERVA EL DERECHO
DE SU AoEPTAcIÓN, EL CUAI- PoDRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPo.

oÉcIme sEGUN DA.. RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA:

"EL CONTRATISTA" SERA EL I]NICO RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS. CUANDo
Esros No sE HAyAN REALTZADo DE AcuERDo coN Lo ESTtpuLADo EN EL coNTRATo o coNFoRME A
LAS ORDENES DE "EL ÓNCEXO POUIco", DADAS PoR ESCRITo, "EL ÓReIruo poulT¡co", oRDENARA
su oeuotlclÓN, REPARAcIóru o Repostctór.¡ INMEDIATA DE Los TRABAJos ADtctoNALES euE
RESULTEN NECESARIOS Y QUE NRRA pOn SU CUENTA,.EL GoNTR.ATISTA" SIN QUE TENGA DERECHo A
RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLo. EN ESTE cASo, "eT ÓRGANo poLfT¡co", SIASf Lo ESTIMA
NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL o PARCIAL DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS,
EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO LA REPOSICIÓN o REPARACIÓI.¡ oe Tos MISMoS, SIN QUE ESTo SEA
MOTIVo PARAAMPLIAR EL PLAzo seÑel¡oo PARA SU reR¡¿II.¡Rc¡Óru. -

sl "EL GONTRATISTA" REALTZA TRABAJos poR MAyoR vALoR DE Lo coNTRATADo, stN MEDTAR oRDEN. I POR ESCRITO POR PARTE DE "EL ÓNCRNO pOUTCo", INEEPENDIENTEMENTEi'.DE ' lA ' ..,..:
RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERA INCURRIR PoR LA e¡EcucIÓT'¡ DE LoS TRABAJoS EXCEDENTES;
No TENDRA orRecuo A REcIáMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, Nt MoDtFtcAcróÑ nlcuruA DEL pr¡.zó

. DE EJEcUCIÓru oE LoS TRABAJoS. :

TOS RIE§GOS, CONSERVACIÓru Y IIIr¡PIE7A DE LOS TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo; HASTA EI.
MOMENTO DE LA ENTREGA PREVISTA EN EL PRESENTE CoNTRATo, sEnA REspoNSABIL¡DAD DE "EL' CONTRATISTA.". EOEUAS OESERA DE TOMAR ToDAS LAS MEDIDAS RAZoNABLES PARA.EVITAR EL
COMPORTAMIENTO ILEGAL, SEDICIOSO U OBJETABLE POR PARTE DE SU PERSONAL, A FIN DE
MANTENER LA DISCIPLINA ENTRE LOS MISMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS; ns¡ COuO Ér- CuIr¡pr-Iñ
CON TODAS LAS LEYES APLICABLES INCLUYENDo SIN LIMITACIÓN LRs RELACIoNADAS coN SEGURIDAD
SOCIAL, EN MATERIA I-ABORAL O DE SALUBRIDAD Y, ASEGURAR QUE CADA EMPLEADO DE "EL
CONTRATISTA" COOPERE COMPLETAMENTE CoN ..EL ÓRGANo poI-ITIco" Y CoN TERCERoS QUE
TRABAJEN, EN O CERCA DEL SITIO, A FIN DE EVITAR DIFICULTADES Y DEMoRAS EN LA e¡ecucIÓru oe
LOS TRABAJOS. ESTE INCUMPLIMIETTo TRaeRA CoMo ooNSECUENoIA, A SoLICITUD ESCRITA DE *EL
óncm¡o PoLlTtco", u RrnlocróN y REEMpLAzo DEL pERSoNAL RESpoNSABLE DEL tNcuMpLtMtENTo
DE "EL CONTRAT¡STA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO CUMPLAN coN LAS NoRMAS DE coNSTRUccIÓN DE LA Rolr¿IruIsrneclÓl'.Ip[¡aLlcR DEL cluDAD DE MExrco y LAS ESpEctFtcActoNES pARTtcuLARES DEL pRoyEcro, euE
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO Y LA REALIZACIÓI.¡ oE ToDAS Y oADA UNA DE LAS PARTES DE
DICHA oBRA sE erecrÚE¡l A sATlsFAcctóru oe "rt óRcexo potlTlco", Rsl cotr¿o A RESPoNDER poR
SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECToS Y VIcIoS ocULToS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y
P.ERJUtctos QUE poR INoBSERVANcIA o Necr-loeñcn oe su pnnÍlse LLEGUEN A cAUSAR A "EL
ÓRGANO pollt¡co" o A TERcERos, EN cuyo cASo se HnnA EFEclvA n enRRNrfA oToRGADA pARA
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA DE VICIOS OCULTOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA, Eru RTCruCIÓN A LODISPUESTO EN EL PRESENTE CONTRATO..
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"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA TAMB}ÉN A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS
PIJBLICAS Y SERVICIOS REIáCIQNADOS CON Iá§ MISMAS, EL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS
prJBLtcAS y sERütctos REt-ActoNÁDos coN LA§ MtsMAS y-LA NoRMATTvTDAD DEL coBtERNo ÓEL

IGUALMENTE §E OeLIce "EL CoNTRATISTA" A No GI=DEÉA rÉncEnns PERSONAS, ÉÍSICES O MORALES
DÉ SUS DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES DERIVADoS DE ESTE-coNTME. LoS DERÉCHOS DE COBRO
SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABA.JOS EJEqUTADOS OUE AMPARA.ESTE CONTRATO ASOLICITUD '

DE "EL CONTRATISTA" Y PREVIAAPROBACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE'EL ÓNCIHO POLÍTICO" POR
LO QUE TODAS IáS GESTIONES QUE REATICE O TRAMITE CUALQL'IER PERSONA NO AUTORIZADA PARA:
ELLO.EN TERMINOS DE LoS ARTfcULoS 47 I]LTIMo .PARRAFo.DE tA LEY DE OBRP',S PI,BLICA§ Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS MISMAS, TENDRA COMO CONSECUENCIA I.A RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y SE HARAN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA" HASTA SU MONTO TOTAL CON INDEPENDENCIA DE LA.DENUNCIA DEL ILICITO PENAT
QUE SE coMETA.

DEGIMA TERCERA". REI.Ac¡oNEs LABoRALES

"EL CONTRATISTA" SE CoNSTITUYE CoMo PATRÓN DEL PERSoNAL cUYoS SERVICIoS TLEGARE A
OCUPAR PARA DAR CUMPLIMIENTo AL PRESEI{TE coNTRATo Y SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS,.
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y DEMAS
PRESTACIONES IáBORALES; POR LO TANTO 'EL CONTRATISTA" EXIME A "Iá DELEGACDN" DE
CUALQUIER RESPONSABILIDAD, ASIMISMO "EL CONTRATIST¡\:' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y
CADA UNA DE I.AS'DEMANDAS Y RECI.AMACIONES CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVAS O DE
CUALQUIER OTRA INDOLE QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN §U CONTRA O EN CONTRA DEL

. GOBIERNO CIUDAD DE MEXICO, EN RETACIÓN.CON.LOS TRI(BA.'O§ DER]VAEOS;DEL'IP*'96¡15 ,ii
CONTRATO Y A RESARCIR A :I.EL ÓRCET.IO PoL¡TIco" EN CUALQUIER DAÑo QUE.LE CAUSARE.POft,.'T§f , i ',

MOTIVO.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46''815 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. Y SERVICIOS '

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTICULO 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB'RAS'PUBLICAS .

Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS, "EL ÓRCANO POLÍTIGO'' Y "EL CONTRATISTA"
ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) Sf "EL CONTRAT¡STA" No INICIA LA oBRA EN LoS TERMINoS SEÑALADoS EN EL PRESENTE
CONTRATO., POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA SANCIÓN DEL O.2O (GERO
PUNTO VEINTE POR CIENTO) POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCUI"ANDOSE SOBRE EL IMPORTE
TOTAL DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE APLICARA EN Iá PRIMERA ESTIMACIÓN.

B).- "EL ÓRcnxo poL¡Ttco" vERtFtcARA pERlóDtcAMENTE sl Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA' DE AGUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO; SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA" I.A RESIDENCIA DE OBRA Y/O SUPERVISIÓN PROCEDERA R RCTEruER lá CANTIDAD QUE
RESULTE DE MULT|PL|CAR EL 5.00% (CINCO pOR CTENTO) DE t-A DTFERENCTA ACUMUT-ADA QUE EXISTA
ENTRE LO QUE DEBIÓ EJECUTAR Y LO REALMENTE EJECUTADO, SIN INCLUIR DEDUCCIONES NI EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, APLICANDOSE EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE EVALUACIÓN.

B,I} LAS FENALIZ¡(CIONES SE APLICARAN COMO UNA RETENCIÓN ECONÓMICA A'IA'E§.fIMACIÓN QUE
SE ENCUENTRA EN PROCESO EN Iá FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE "EL
CONTRATISTA" PODRA RECUPERAR, EN LAS PRÓXMAS ESTIMACIONES, SI REGUI.ARIZA LOS TIEMPOS
DE ATRASO SEÑALADOS EN LoS PRoGRAMAS DE EJEcUcIÓru, oe SUMINISTRO O UTILIZACIÓru OC
MATERIALES.
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. B.2I EN CASO DE RECUPERACIÓN TOTAI DE LOS TRABAJOS QUE HAYAN ESTADO ATRASADOS EN EL
pERtoDg tNMEDtATo ANTERIo& "EL coNTRATtsrA" DEBEnA.sen LIBERADo DE LA nerrruclór.r
TEMPORAL. EN uR FECHA DE LA FIRMA DE LA ESTIMecIÓII CQRRESPoNDIENTE, A EFECTO DE QUE EN
EL PAGO DE LA MISMA SE LE EFECTIJE EL REINTEGRO RESPECTIVO.

8.3) EL RESTDENTE DE oBRA rNDtcnnA e¡l uR arAconR DE oBRA y EN LA r.llluR ¡to¡A DE lA' ESTIMACIÓN OUE coRRESpoNDA LA Rereructótt eco¡¡óulcR o t-A DEVoLuclóru DE Iá ¡r,llstvtA, st¡\r
MODIFICAR EL IMPORTE DE LA ESI¡VTRCIÓI'I CORRESPONDIENTE. "EL CONTRAT¡STRI OEBERA
REFLEJAR EN LA FACTURA coRRESPoNDIENTE LoS IMPoRTES DE I.AS RETENcIoNES eCOruÓUICRS O
DEVOLUCIONES QUE PROCEDAN.

LA APLtcAcló¡¡ oe ESTAS RETENctoNEs rr¡¡oRA el cRRAcTER DE DEFtNtlvA (PENA
SI E Ua FECHA PACTADA DE TERMINACIÓÑ DE LoS TRABAJoS, ÉSTOS ¡IO SE HAN

CONCLUIDO.

C)...-LAS PENAS CONVENcIoNALES PoR ATRASo EN LA e¡EcucIÓT.¡ DE LoS TRABAJoS PoR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", SERAN DETERMINADnS Ú¡IIcR¡T,IENTE EN TuucIÓT.I DE LOS
TRABAJOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, YA SEA EN EL CONTRATO O EN Et
CONVENIO CORRESPONDIENTE, ToMANDoSE coMo No EJECUTADo EL TRABAJo o INACEPTABLE
AQUEL QUE NO CUMPLE CON LAS NoRÑTAs DE coNSTRuccIÓru DE LA ADMIN¡sTRAcTÓN pÚeLIcA DEL
CIUDAD DE MEXICO Y LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES.

O¡.. SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA PoR oAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA,', ..EL ÓNCmrO polhIco" DETERMINA tA RescIsIÓN DEL CoNTRATo, se pRoceoeRÁ
DE AcuERDo A Lo ESTABLEcIDo EN EL pRESENTE coNTRATo, e¡¡ óuyo cASo sE epucRRA coMo
PENA coNVENCtoNAL EL z.o% (Dos poR ctENTo) DE LAS RETENC|oNES CoRRESPóND|ENTES AL l

IMPoRTE DE Los rRABA^Jos No EJEcurAoos señnlqDos EN EL ApARTADo B ANTERIoR;ADEMAs DE
LO QUE CORRESPONDA POR LA EVALUAcIÓT.¡ oe uos oeÑos coRRESPoNDIENTES A LA.AFEcTACIÓru . '-

POR EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN IOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJEcUTAR Y LA REcoNTRATAcIÓN oeI NUEVo coNTRRTISIR, s[ TI
FIANZA OC ORNRruTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO'FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA
PC¡¡EIZRCIÓN "EL CONTRATISTA,' SE oBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL ÓRca¡¡o poLITIco"

,. MEDIANTE CHEQUE cERTtFtcADo o DE cAJAA FAVoR DE rá srcnefaRln DE.FTNANZAS
DE MEXICO.

CUANDO EL MONTO DE LA PENA CONVENCTONAL A CARGO DE "EL CONTRAT¡SrA" (SlN INCLU|R
RETENCIONES) IGUALE AL DE m oRnnrurlA DEL coNTRATo (io% DtEz poR crENTo), sE coNSTDERARA
COMO UN INCUMPLIMIENTO TOTAL, EN ESTE CASo "EL ÓncaNo poL¡nco" BAJo SU PRoPIo CRITERIo
Y, CONFORME A IáS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE ENCUENTRE EL AVANCE DE LOS TRABA-JOS, PODRA
PRocEDER A l-A REsctslótt Rorr¡l¡lsrRATtvA DEL coNTRATo y A r-A elecuctóu DE LA oRnRNrfe
CORRESPONDIENTE.

E).- TALES PENALIZACTONES EN r.rtr.¡CrlN CRSO pOOnAN SER SUPERTORES EN CONJUNTO AL MONTO DE
u cRnR¡,lrlR DE cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo (HASTA EL 10 % soBRE EL MoNTo coNTRATADo).

F).- pARA lá ApLtcActóru oe LAS pENAS coNVENctoNALES, r-A RESTDENcIA DE oBRA y/o supeRvlstó¡¡
TEHONA¡¡ LA FACULTAD EN TODO MOMENTO DE VERIFICAR SI LOS TRABA"JOS OBJETO DEL CONTRATO,
"EL CONTRATISTA' LOS ESTA EJECUTANDO DE ACUERDO CON EL PROGRAMA Y CALIDAD
ESTABLEcIDoS y ApRoBADo, pARA Lo cuAL t-A RESIDENcIA DE oBRAS y/o supERvtslót¡
COMPARARAITI PCNIÓOICEMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LOS MISMOS, LOS TRABAJOS
DE MAIA cALIDAD euE No cuMpt-AN coN t-AS NoRMAS DE coNsrRucclót¡ DE LA ADMlNlsrRActóN
PI]¡SLICE DEL CIUDAD DE MEXIco Y LAS.ESPEcIFIcAcIoNES, eN ¡.¡IItoIJru MoMENTO seRA¡'.I AcEPTADOS
PARA PAGO.

sl coMo coNSEcuENctA DE DtcHA coMpARActó¡,1 R oue sE REFTERE El pARRRro ANTERToR, EL
AVANCE DE LOS TRABA,JOS ES MENOR DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE, LA RESIDENCIA DE OBRA
Y/O SUPERVISIÓI.¡ PROCERERA A RETENER LA CANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL 5.OO%

lcDMX
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(C]NCO.POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA EE DICHOS IMPORTES PoR CADA DIA NATURAL.DE Los MESES
TI4NSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DE INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, HASTA I-I NEUSIÓÑ VSE

,

G).- EN EL cASo DE QUE EL Pl-Azo DE EJEcuctóN coNVENtDo coNcLÚyA y ,,EL bo¡lrnar¡srl,: ¡to
HAYA TERMINADO LoS TRABAJOS PoR cAUSAS tMpúTABLEs AL MtSMo, tás RETEÑctoNEa
EFECTUADAS A "EL GoNTRATISTA'i PoR ATRASos pARctALES sERAN nereÑioÁs-CoÑ cAiüóiEñ
DEFlNlTlVo,ADEf\4ASDELAAPLlcAcléNDELASAN¿iÓÑpociÑéuulprr'¿ÉÑról:'-.-:-..

H).{A sANclÓN PoR EL lNcuMpLrMrENTo DE coNTRATo DE oBRA, DARA'LUGAR A LA RESctstóN
ADMlNlsrRATlvA DEL.MlsMo, stENDo ESre el úrlr¿o ruÉolo pon-uiilrzen, VÁ ÑÉ, pievnueruTE sE .
LE soLlclrARA A "EL coNrRAnsrA" lá EJEcuCloñ Tóiel'rtE ió§'riüriñó3; i eN cASo DE
coNVE-NlR su rERMlNActótt, sE LE ApLtcARA HAsrA EI-'rÉRut¡lo rorAl DE Los MlsMos, uNA
g4¡t_ctQru DEL 2.00% (Dos Fon creruioj soBRE EL tMpoRrE'óÉ-ró§'i}üBAJóé-FALTANTES DEEJEcurAR, PoR CADA ole oue "et conrilarsrA" RETRASE LA ENTREGA TorAL oE uoé ilünÁ¡ó§
CONVENIDOSJ

lt49t.c!9lALMENTEA ESTA sANclóru v eru EL cASo DE euE sE coNVENGA r-A reRul¡leclóN DE Los
TRABA.JOS coN "EL coNTRATrsrA", sE LE RpttcRnAru eru oeouérúa-n EdiE r-os cosio§
EXCEDENTES PoR sERvlclos DE suPERvrslóru oe oBRA lr.lct-uymrod''er-tlnpÚesro ar-vÁrón
AGREGADO, DERIVADOS DEL TIEMPO ADICIONAL QUE "EL CONTRATISTA" RETRASE Iá ENTREGA TOTAL
P_E_1,o9_T_RABAJos,_ToDA vEz euE EL pAGo poR coNcEpro op supen-vlslofeiceoENTE ES uN
PERJUICIO Y UT.I ORÑO PARA EL GOBIERNO DEL CIUDAD DE MEXICO.

PARA VER SI ES FACTIBLE LA
DEL BIEN.NI PONGA EN RIESGO

LO QUE FUE LA OBRA,

PoR 2 (DOS).

J.2).PARA ELEMENTOS DE I.A OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINE POR
PARrE DE LA RESIDENoIA DE oBneDE',EL óRGANo poiiiiCo;o poRlá REsloerucn ciréÚÉÉiiüélói.i
CONTRATADA, QUE No ES FAcTBLE su pERMANENcIA EN ¡á oBRA, "EL GoNTRATlsre; ÍeñoRAóú'É
DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO
A lás ESPEclFlcACloNEs yAL pRoyEcro, pRocEDtENDo "l-A oeuclclóu;e neiErueR uN lMpoRTE
IGUAL AL ESTIMADO PoR DEMoLtctót¡ v RETtRo DE MATERIAL DEFtctENTe, ¡r,rAs EL EeutvALEÑie n r¡
REPoslclóN, A ENTERA sRrsrncctóru peieL-ó-nsÁlo'póuirco" EN cASo DE No REALIZAR LA
DEMoLlclóN Y "LA DELEGAc¡óN" TENGA euE HACERLo, sE r-e Áplrcenq ar có¡limitsiÁ uñ cÁRGo
DE Lo euE cuESTe ¡¡As EL2s% (vEtNTtctNco poR cteruio¡.

x).sl "st coNTRATtsrA" No coLocASE Los LETRERos tNFoRMATtvos, DEscRtplvos y DE
SEGURIDAD DE I.A OBRA Ó NO LEVANTASE Y RETIRASE LoS EScoMBRoS DE MATERIAL SoBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA E.IECUCIÓI.I DE LA OBRA LO CUAL SE VERIFICARA
MENSUALMENTE, sE LE RETENDRA uN tMpoRTE TGUAL A 0.60% (cERo puNTo sESENTA poR ctENTo)
DE LA ESTIMAcIÓru ConRESPoNDIENTE AL MES o MESES EN euE No sE HAyA REALtzADo LA LtMptEzA,
IMPORTE QUE SE REINTEGRAM EN LA ESTIMACIÓru oe cUYo PERIoDo SE HAYA HEcHo LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNAVEZVEzuFICADO : -- 

-. 
''. 

.-:::r -:\,,:,.';I-,. {-.

L).-Sl FINAL|ZA t-A OBRA y NO RETTRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE I.A ENTREGA -necepclóru,
ctENTO) DEL

SE LE DESCONTARA UN 0.60% (cERo PUNTO SESENTA POR
MONTO

14 de25

TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRO, SE

{:€94I¡?O "EL CONTRAT¡STA". INCURRA EN LA EJECUCIÓru OETICNNTE POR.
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, Se le trr,lpor'¡onÁru serucro¡¡es oúe corussrinnru eñ

LA
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CARGARA A :EL COTúTRATISTA" LO QUE 'LA DELEGACION" TUVIERA QUE PAGAR, MAS EL 25%
(vEtNTtctNco PoR CIENTO).

U).§l LA PERMANENCA oe tbs EScoMBRos, FALTA oe señeuulÉuro o cualoulen DEFtctENctA ENl-A EJEcuclóru oe LA oBRA ocASroNARAru eccroErure5 a rencÉnóé i-'esió;üEü'-iAii¡Á:;'Énecmrunciol.¡Es cglt_g.99r9,¡¡Ír se rne§uóÁü'Á-";L coñinqnsrñ-nes'poNsABlE, eutENnesporuoEnA rorALMENre nnrE Los rERcERos AFEcTADosG-Á'cüEñóó Á'ió'sEñ;LAb¿ Éñ'EiREGl.AME.NToDECoNSTRUccloNESPARAELcluonooer'¡Exóo-

N).¡'EL coNTRATlsrA" DEBERA PRESENTAR ESTTMAcIoNES RESpETANDo LAS FEcHAs DE coRTE
IlllPlP^EI"-F!ggNrRAro Y ACoMPAñARLA oE rorocncrlns, norns oe elrAcoRA., Erc" óÉ'iióHAGERLO sE LE APLlcenA lq PENA coNV_Eryc_roNAL oe Coi;'tóoó pod creñÍol,'n-especro AL MoNroTorAL DE LA esrluRclót¡, No PRESENTADA- EN EL pERtoDoV se npucnRA poRcADA pERtoDo euE'EL coNrRAflsrA" oMrrA rá pRESENTnCTóñ olrn É§ñ,¡ebó¡L"oE-Áói¡Lnóó-fi-q crncuráR DEcoNEPU/543DEFEcHA13DEsEPTlEMBREDE2o0oYVlGENTEnuÉecnn.,-_--.

9).-Cru CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTRRE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMEI.ITRCIÓ¡IPARA EL FlNlQulro v RecepclóN DE l.e oBRA, oue se §eÑÁuru EN EL pnese¡lre-c-o-ñi-üid'é'E
rnnA RcneEDoR A urun ser.¡crór.¡ ruc¡,qr- euE coRREspoñóEnq Á bnz oll§ óe.- lmenro MINTMoVIGENTE EN EL CIUDAD DE MEXICO-ACUMULAALT POáóiÁ rrÁSrN 

"'r-'CTA-Er.¡-ói 
SE CUMPLA CONLO SOLICITADO.

oÉclme eutNTA.- nesc¡slót ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE IAS OBLIGACIONES DELgoNIRAro, DURANTE LA vtGENCtA oel'ursuo, ,,-eféCcÁi¡ó Éó1-iiic-üpbbil"oiiÁ* EN'RE ExtGrREL cuMPLlMlENro DEL MtsMo, o DEcLARAR LA RESctstéÑ'iJlr¡l¡lis-iürrvr"'ó6ñiiiñr,r?':ÁiPRocEDlMlENro DE LEY v rxieln EL PAGo DE lAS peruÁ§ AóñüÉftóñiGs-Éiin"ffiRA$
ESTIPULADAS EN ESTE coNTRATo. r . ' r Yr) ^r r5rv

Plc-I4.ResclslÓru qP^EYS D-E PLENo DERECHo y srN NEcESTDAD DE DEcLARAcTó¡.¡ ¡uorcnl;
?IST4NqO PARA ELLO QUE SE CUMPLA.EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN EL PARRAFO'slGUltrNrE; EN TANTo.QUE :r.E_s.:'F_!§ouinan§re7aüEN óebroe REScrNDrRLo, sÉ'niñÉóÉ$Hü
QUE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDIcTAL'y oBTENGA r-c oecuRAcróüóóiiilEdpór.r6rerure.

A)'' "EL ÓRoru'¡o potfflco" pRoceornAA tá REscrsróru Ro¡¡rtflsrRATrvA DEL coNTRATo cuANDo sEPRESENTE ALGUNA DE IáS SIGUIENTES CAUSAS:

l.' sf "EL coNTRATlsrA", PoR cAUSAS rMpurABLEs R El, ruo rNrcrA Los rRABA.,os oBJETo DELcoNTRATo DENTRo P!.!--o^s-11(oulNcE) otes ¡lÁiÚmr-es'siculeruTEs A LA FEcHA coNVENtDA stNCAUSA JUSTIFICADA coNFoRME Á u r-eÍ oe ósRA§púeLicÁil sERvrcros RELAooNADos coN r-ASMISMAS Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE oánns pua[ñÁ§-v'senvtctos RELAcloNADos coN LASMISMAS.

ll.- sf lrurERnuMPE INJUSTIFIcADAMENTE r.a e.recuclóru DE Los TRABAJos o sE NTEGA A RE'ARAR oREPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "ELóncaruo potlTlco".

II¡.. SI ruO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O SINMorlvo JUSTIFICADO No ACATA us óRoeruES DADAS poR EL RESTDENTE DE oBRA o poR ELSUPERVISOR

Y:'. sl No DA cuMPLlMlENTo A Los pRocRAMAS DE EJEcuclór.¡ pon FALTA DE MATERTALES,TRABA"TADoRES o EQUIPo DE coNsrRuccréÑ v, óue n rurc¡o óÉ;ur-OiréÁü i;ói¡r-¡co", EL ATRAS.PUEDA DIFICULTAR LA TERMINAGIóI¡ sRrlsrecroRrA DE Los TRABAJos EN EL pLAzo ESTlpuLADo.

e
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NO IMPLICARA RCTRRSO EN.EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y, POR.TANTO, NO SE
CONSIDERAN¡( COITIO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE RESCISIÓ¡¡ IOIT,III.¡ISTRATIVA,
CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR CASO.FORTUITO O.FUERZA MRYON;.CÜANDO EL ATRÁSO
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONE§ DENTRO DEL PLAZO 

.ESTIPULADÓ 
EN EL

ARTICUIO 54 DE Iá LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y SERVIcIoS RELACIONADOS CON LA§ MISIT4AS; QUE
ESTEN DEBIDAMENTE DOCUMENTADOS Y REGISTRADOS EN BITACORA POR FALTA DE PAGO DEL O tOS
ANTICIPOS EN LOS TERMINOS ESTIPULADOS.EN LOS ARTICULOS 48 Y 50 DE LA MISMA LEY, O POR
FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS; ESPEQIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE.
ENTREGA FISICÁ DE LAS AREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS. DE
INSTAI.ACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR
"EL ÓRGANO POL[nCo", ASI coMo cUANDo "EL.ÓRGANo.PoLfTtGo".HUBIERE ORDENADO LA.
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS,

V.. SI ES DECLARADO EN coNcURSo MERCANTIL EN LoS TERMINoS DE Iá LEY DE CoNCURSOS
MERCANTILES O DE CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL QUE A JUICIO DE
"EL ÓRGANO POLÍT¡CO" HAGA PREsUMIBLE SU INSoLVENcIA o INcAPACIDAD PARA cUMPLIR l¡S
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

VI,. S¡ SUBCONTRATA PARTE DE LoS TRABA",oS oBJETo DEL coNTRATo, SIN coNTAR coN LA
AUTOREAEIÓ¡¡ POR ESCRITO DE "EL ÓNCAruO POLMCO";

UI.- SI CEDE LOS DERECHOS DE coBRo DERIVADoS DEL coNTRATo, SIN CoNTAR coN LA
AUTORIZACIÓT.I POR ESCRITO DE "EL ÓRCIT.IO POL¡NCO".

VIII.. Sf "EL

IL[ClTA
DE "EL

Pt]alico DEL CIUDAD DE
PRESENTE.

X.. LA VIOI.ACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL o LA DIVULGAoIÓN A TERCERAS PERSoNAS DE
¡uroRueclÓru coNFlDENctAL euE *EL ónca¡¡o poUr¡co" HAYA pRopoRctoNADo A "EL
CONTRATISTA".

XII.. SI "EL CONTRATISTtr, INCUMPLE coN cUALQUIERA DE LAS oBLIGAcIoNES ESTABLEcIDAS EN tAS
CIáUSULAS DE ESTE CONTRATO.

XIII.. SI CON MOTIVO DE LA ReeI.IzRcIÓN DE Los TRABAJoS, sE GENERA 1-A MUERTE DE UN
TRABAJADOR DE "EL CONTRATISTA'o DE ,.EL ÓRGANo poUTIco", o DE UN TERCERo PoR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL GoNTRATISTA" PoR SU FALTA DE PREVEIÓN, NEGLIGENCIA o PoR EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD

)(lV.. SI "EL CONTRATISTA" oMITE MANTENER VIGENTES LAs GARANTIRs y seouRos DURANTE EL
TIEMPO DE EJECUCIÓru OC LOS TRABAJOS, O EN EL CASO DE REQUERIRSE OTRAS EENRruTIES PON
MoDlFtcActoNES AL. coNTRATo (ENDosos), Esres No sEAN ENTREGADAS,'..o .cuANoo"rtlr.l
ENTREGANDOI.AS NO SerISreCRÑ LAs cóI.IoIcIoNes EsTIPUIáDAS EN EL coNTRATO Y Iá
NORMATIVI DAD APLICABLE.

IMPUTABLE A LOS TRABAJADORES DE "EL CONTRATISTA" QUE
óncato pollnco", stN pERJUtcto DE LA REsoLUctóru oel
MEXICO A LA DENUNcIA QUE PoR ESToS HECHoS "TT ÓRcnruo
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XV.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE IáS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
ggryIRAlor¡NExgs Y coNVENlos, LEYES, REGIáMENTOS, AcuERDos v oerr¿Ás oisposlcroNEs.euE
RTJAN LA EJECUCTéN, GUMPUMTENTO y DEMAS APLTCABLES;

B):- "EL Óncalo Pglflt-cg'l poDRA RESCTNDIR ADMINIsTRATIvAMENTE EL coNTRATo EN cASo DElNcuMPLlMlENTo DE LAS oBLtcAcroNES DE ,,EL coñrmnsix,, §uJe-rÁñoósÉ'eüans pARTES ALpRocEDtMtENTo euE A'coNTtNUAcróN sE ESTABLECE: l

l.' sf "EL ónoaruo PoLfTtco" DETERMTNA euE "EL coNTRATISTA, HA rNcuRRlDo EN ALGUNA oALGUNAS DE LAS CAUSALES DE RESctstóN euE se co¡l§loñÁ¡l e¡l eL pneéeñre-cóñiü1ó";ei
Óncn¡¡o PoLÍrtco" DenA Ñóó Ár pnóEebrMrENró óÉ'ir-réCrsroN coMUNrcANDo poR EScRrro A"EL coNTRATlsrA" su lNcuMPLlMlENTo, A FtN óE our esre expoNGA AL RESpEcro Lo euE A suDERECHo CoNVENGA y ApoRrE, EN su cASo, LAS pRUEBAé-ouL-'ÉéiruL-ÉeilrueNTES EN uNrÉnulruo No MAYoR.?F 11 roürñ'cej otes ¡iÁerLe§,'éóü;;;s A pARrR DE LA FEcHA EN euE sEREctBA LA NorFrcAqóru oer rN¡clo óel pnoceorrr¡irruro oe'-n-Éécisoñ.

"EL ÓRGANo poutlco"-PFSDE EL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE REScrsróN, sE ABSTENDRA DEcuBRlR Los IMPORTES RESULTANTES DE rma¡,¡óé-e¡eóuJÁóos'nuN No LteutDADos, HASTA euEsE oroRGUE EL FlNlQUtro euE pRocEDA, Lo euE oeaERA ErECiüAR§i-DÉñíRo DE Los 30(rRElNrA) olRs ¡lRtunRLES stGUtENieC n r-n reCxn-DE LA cortrúruióÁCroN óÉ"ü ñE.'.Y.loi,]ASlMlsMo, EN EL FlNlQUlro oeaeRA PREVERSE el soanecosro DE Los TRABAJos AUN NoEJEcurADos QUE sE ENCUENTnET nrnÁsADos coNFon¡ue nl pnocRAMA vtcENTE, ASI coMo A LoRELATIVo A LA REcuPrRnclów DE Los ¡¡arennles y Eoutpos oúe, rru büóÁio,'rE HAyAN srDoENTREGAD.S. v^ev,

EL soBRE cosro A gyE sE REFIERE 5¡ p[pp,q¡o ANTERToR ES tá DtFERENctA ENTRE et lulpoRrL ,,
QUE LE REPRESENTARh R "ei 6néÁño ióifilóó;;'cAñóLu]ñ Los TRABAJos pENDTENTES, y ELcosro DE LA oBRA No EJEcUTADA AL MoMENTo DE RESctNDtR EL coNTnnro,:iñ:'c1"éo ;ÉRESqslÓN ADMlNlsrRArrvn oefcoÑin¡io "e¡- coñrncridiÁ;'§E'iiail¿iX';,ÁAña "el óRGAN.PoL[rlco" EL soeReóosro, Et- cuÁl- sEnq 

-iñóÉpÉñiíierure 
DE LAS GARANTÍAS, pENAs ,

CONVENCIONALES Y OC¡¡AS CARGOS OUE OEERI.I CONSIDERARSE.

§oorERt¡ooErc^clonAi. 20t §. rt t

PARA LA DETERMINA9IÓ|-?+ soBREcosro y su rMpoRTE, r-AS pARTES pRoceoeRAN coNFoRME ALo ESTABLECIDo EN rt RRtlcuto 163 DEL REGtáMENro DE LA LEy DE oBRAS pualrcA's]v:6tñüióio§
RELACIONADOS CON IáS MISMAS

"EL coNTRATlsta" estRnÁ oBLlcADo A DEVoLVER A "EL óRGAHo poUnco,, EN uN pLAzo DE io(olrz) o[as NATURALES, coNrADos e penrñ óÉLliirólolxf piroceorurENro RESpECrvo, roDA LAtruronuRclÓN QUE EsrR le HUBIEREENrheonoo pnna r,q ñeluzecroN DE Los TRABAJos.

u" slrnRNscuRRlDo el lÉRtr,llt¡o A euE sE REFTERE LA FRAccróN ANTERToR, ,EL coNTRATrsrA, NoMANIFIESTA NADA EN-su DEJFNSA, o sf oespue.loE ÁÑaliáñ LAS RAZoNES ADUcIDAS poR EsrE oPRUEBAS QUE HUBIESE HEcHo Vnr-en,l'eióRéAÑd"ill-inco" ESTTMA euE t-AS MtsMAS soNsATlsFAcroRlAS' DlcrAnA m Resoluclóru euE pRocEDA, DENTRo DEL pLAzo DE 15 (eurNcE) D¡ASHAattes SIGUIENTES A LA FEcHA er.r oúe sE HUBTERA REcrBrDo EL EScRrro DE coNTESrRcróru oe"EL CONTRATTSTA", M|SMA OUr OeaeRA stn ruorprcnoa ÁE5ie, v
lll" LA DETERMINACIóN DE DAR o No poR REScTNDTDo EL coNTRATo poR ,EL óncaruo poLfTtco,,
oearRÁ sER DEBIDAMENTE rut¡onoe, lr¿iirrvnon y coMUNTcADA A "EL coNTRATrsrA. DENTRo DELos 15 (oulNcE) olRs HAatles slculeruirs A Lo se¡.reuqoó ÉoCiA rRacclóru I DE ESTE ApARTADo B.

9ryAvEz coluúrutceoo PoR "e!- ónceno polllco' EL tNtcto DEL pRocEDtMrENTo oe ResclslóN DELcoNTRATo, "El óRGAl¡o porF¡co" pnoceó-enl a iói¡'Árilr.li¡tDnTA posEsró¡¡ oe Los TRABAJosEJEcurADos, sr rnnA_cARGo DEL TNMUEBLE y DE LAs trusreuólóñi§ nl-s:p-Ééilüet, r_rvnrurANDo,coN o slN LA coMPAREcEt{cn oe'iii óói¡rmnsrA" ACTA crncurusrnruchDA DEL ESTADo EN euEsE ENCUENTRA LA oBRA, Y PRocEDEnA oe tNMEDtATo e m necupencclóN DE Los MATERTALES y
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LOS TBAMITES PAne HACER EFEGTIVAS lAs eRn,qruIlRs se INIcIARAN A PARTIR DE QUE SE DÉ PoR
RESCINDIDO EL CONIRATO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATTSTA' NO DEVUEWA LOS MATERIALES Y EQUIPOS, LAS
INSTAIáCIONES O EL INMUEBLE EN EL PLAZO DE s (CINCO) DIAS CONTADOS A pARTtR DE IA FECHA EN
QUE sE LE REQUIERA, sE PROCEDERA A REALdAR u'S Rcclor.rEs LEGALES coNouóeuiesl slÑ
PERJUICIO DE LA DENUNCIA QUE SE PRESENTE ANTE AUTORIDAD ooMPETENTE, PoR LoS DAÑoS Y
PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A "EL ÓRGANO POiINCd. - 

._

EN cASo DE RESClslóN, A "EL coNTRATrsrA" sE LE RECoNocERAN Los I\¿ATERIALES euE TENGA EN
OBRA o EN PRocEso DE ADQutstcróru DEBTDAMENTE coMpRoBADo.MEDIANTE LA EXHtBtctóN oe r.qs
FACTURAS CORRESPONDIENTES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
urlLlzARSE EN lá oBRA y "EL coNTRATrsrA', sE coMpRoMETA poR EScRtro n eñineceRLos EN ELslrlo DE Los rRABAJos, ADEMAS DE euE DEBERAN AJUSTARSE A Lo sEñALADo EN rr- enrtcur-o roi
DEL REGLAMENTO DE l-A LEY DE oBRAS ptJgLtcRs y sERvtctos RELActoÑADos coÑ r_nb nrrsrr,res.

EN cASo DE RESclslóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo, ,,EL coNTR.ATtsrA" DEBEnA pRcRR A "EL
Q¡_calo poilTtco" uNA pRESTAqóru lCoruóMrcA Éóh ]éunr poRCENTAJE AL auE sE HAyA
ESTABLECIDO PARA LR cannrurfe DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, coNStDERANDo EL MoNTo DE
LAS MoDlFlcActoNES euE sE HUBTEREN AUToRtzADo y EL rMpoRTE DE Los AJUSTE§ oe óó§ró§
QUE, EN SU CASO, SE HUBIEREN OTORGADO.

{!!!!§ruo, sE ESTABLecenA QUE -LA PRESTAcTóN Eco¡lórr¡lcl poR REsctslóru noulNlsrRATtvA DElcoNTRATo MENCIoNADA eru el pARnRFo ANTERton se HenA erecivn óéiiCnñco n r-e,cÁnar.l-rtn'
DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo euE HUBTERE pRESENTAoo;EióoñrneiisiÁ;;. - .: i' " - 

,.

"EL coNTRATlsrA" IJT|cAMENTE oueoRRA LTBERADo RESpEcro AL pAGo DE LA sANctéN poR
ResctslÓtt ADMlNlsrRATtvA DEL coNrRAro, HAsrA er- uortleÑió ÉÑ óüier-¡oeuóó:oe ocHÁ ,i
sRt'¡ctóru HAYA sroo cuBrERro e¡¡ su roinuónó, póñ üEDo óEü GAüñ;ñ # áürüñirürír,rió.'""^

!9!.P$zos No PREVlsros:EN ESTA clAusulR se RpecRnAN A Los señnuoos eN el cóolco ctvll
PARA EL cluDAD DE MExtco EN MATERTA conroliv el--céolco-óE pño¿EDtütEÑib§órv-uis plne
EsrA cluDAD DE APLlcActóru supteroRrA DE ooNFoRMIDAD er Án¡Curó-it ;É ñ r_rv DE oBRASBuallcRs y sERvtclos RELAcloNADos córu LAS MtsMAS

oÉclul sExrA- suspe¡¡slót¡ TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"et ÓRct¡o polfr¡co', A rRAvEs DEL sERVtDoR puaLtco FACULTADo pARA ELLo, pooRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Iá OBRA CONTRATADA, POR CUALQUIER CAUSA
JUSTIFICADA, Lo cuAL seRA couuNtcADo poR EScRtro A "EL coxrnai¡sta", seRaüñbó LA§
CAUSAS QUE LA MolvAN, tA FEcHA DE su tNtcto y DE l.c PRoBABLE nemuoÁClñ ór rbs
TRABAJOS; Rsl co¡r¿o LAS ACctoNES euE DEBE coNStDERAR EN Lo RELATtvo A su pERSoNAL,
MAQUINARIA y Eeutpo DE coNSTRUcclóru.

LA FECHA DE TERMINACIóru pRcrRDA EN EL coNTRATo, sE pRoRnooaRA EN tcuAl pRopoRctó¡¡ elpenfooo QUE coMPRENDA rá suspeñsróru, éirr¡ vóor'rrcan Li plAzo DE EJEcucróru cor.¡ve¡¡roo,
roR¡¿erzÁruDosE l-A NUEVA FEcHA oe reirürunóiéñ l¿ednñre EL AcrA ctRcuNsrANctADA DEsusperusló¡t, EN lá QUE sE HenA co¡rsiÁn córtrb MiñtMó Los REeutslros oue éeÑnü ereRt[cuto 147 DEL REGI-AMENTo,DE LA r-ev or osRAé púalicns y sERvtcros neucrorueoó§ coñ
LAS MISMAS.

Ery-Los cAsos DE susPENslóru, "et coNTRATrsrA, sERA EL RESpoNSABLE DE INFoRMAR A l-RtusrlruclÓ¡.1 oue exploló l¡ enRcNrlA DE cuMpLtMtENTo y EL o Los sEGURos, DE l¡ susperustó¡¡
TEMPORAL DE QUE SE TF^-- 

" 
EN SU MOMENTO, DE LA NCETIUOÁCIÓÑ_bIIOS TMAN.IOS,
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OBLIGANDOSE "EL CONTRATISTA" A ENTREGAR A dEL ÓncINo PoLITICO" LA ACTUALIZACIÓN DE LAS
GARANTIAS Y LOS SEGUROS.

lá SUSPÉNSJÓru ¡¡O PoDRA PRoRRoGARSE NISER INDEFINIDA, PoR Lo QUE EN cASo DE OUE NO SEA
POSIBLE DETERMINAR I.A TEMPORALIDAD DE LA SUSPEN§IÓN DE LOS TRABAJOS, SE PROCEDERA A LA
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

sl .DUMNTE LA vrGENcrA DEL coNTRATo EXrsrEN suspENSroNES DE Los TRABAJos cuyos
PERIODOS SEAN REDUCIDOS Y DIFÍcILES DE cUANTIFIcAR IáS PARTES.PoDRAII econoeR QUE LoS
PERIODOS SEAN AGRUPADOS Y FORMALIZADoS MEDIANTE LA SUScRIPcIÓN DE UNA SoLA AcTA
CIRCUNSTANCIADA. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN."EL ÓRGANO POLÍTICO", PAGARA LOS
TRABAJOS EJECUTADOS.

A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN QUE DÉ POR TERMINADA LA SUSPENSIÓN, ,EL GoNTRATISTA, PoDRA
SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS No REcUPERABLES QUE SE GEÑEREN DURANTE I.q MISMA,
SIEMPRE QUE Esros sEAN RAZoNABLES, ESTEN DEBTDAMENTe cotr¿pnoeepos v §e Remclo¡leru
DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR ruO CXISTINA
NINGUNA RESPONSABIL]DAD PARA IáS PARTES, EN ESTE CASo SERA NECESARIo QUE "EL
CONTRATISTA" NOTIFIQUE EL EVENTO A Iá RESIDENCIA DE OBRA MEDIANTE ANOTACIÓN EN
BlrAcoRA, soLtctrE PoR EscRtro t.R pRóRRoGA y AoREDITE EL EVENTo coMo cASo FoRTUtro o
FUERZA MAYOR, DEBIENDO I¡ruICAUEruTE SUSCRIBIRSE UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL
PLAZO DE Iá SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE REINIcIo Y TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS, SIN
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN rSrRaLecIDo EN EL CoNTRATo. EN ESToS CASoS sol-o senÁ
PROCEDENTE EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES POR LOS CONCEPTOS ENUNCIADOS EN]LOS ]

RRt[culos 144, 14s, 146 DEL REGLAMENTo DE l-A LEy oE oaRAs prlelicÁs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. . ,,; ,:

DEGIMA sÉpr¡ul- INTERpRETAcIÓN v cuMpLtMrENTo DE oBLtcActoNEs coNTRAcruALEs.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS ENTRE .eI ÓRGANo poIlrIco, Y "EL CoNTRATISTA"
DERIVADAS DE tA APLlcAclóN o DEL tNCUMpLtMtENTo DE Lo pAcrADo, LAs pARTES sE oBLtcAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL rExro DE cADA uNA DE ua§ CLAü§üüs iiue iÑreénnÑ- Ér
PRESENTE INSTRUMENTo, A tos tÉRtr,l¡ros, LTNEAMIENTos v pñóce-ol¡¡-re¡¡ról v neóulsiros
ESTABLECIDOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS, EL
REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIoS REIAcIoNADoS CoN LAS MISMAS, ¡ I-ns
NORMAS DE coNsTRucclóru DE LA ADMrNtsrRAc¡óN prleLtcA DEL ctuDAD DE MEXtco y bervrÁs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES ETt TERUII\IOS DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE
oBRAS prJgLlcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS.

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN coN MoTIVo DE Iá INTERPRETAcIÓru oe LA LEY DE oBRAS
PúBL|CAS Y sERvtctos RELAcroNADos coN r,qs ulsr'¡n-s ci'de esre coNTRATo cELEBRADo coN
BASE EN rtuq, seRAru RESUELToS PoR Los TRTBUNALES coMpETENTES DEL ctuDAD DE MExtco DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN l-os RRrfcuLoS 1. Y 15 DE Iá LEY DE oBRAS pugl.Ices y
SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISMAS.

oÉclmt ocrAvA.- TRABAJ os ExrRAoRDlNARIos.

"EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A REALZAR TRABA.'OS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓncmIo poIInco" RESULTEN NEcESARIoS DURANTE EL
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, e TRRvEs DE SoLICITUD PoR
ESCRITO, Iá CUAL SE ASENTARA EN LA BITACORA ELECTRÓNICR.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O CONCEPTOS
DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARA CON BASE EN LA
MEroDoLoclR oue rtENE Esq\B\,EcrDA'e¡- óneaxo poiliióo;, pneVro ÁNÁülóisVÁu-ionláCroñ
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DE I.AS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGII.ANDO QUE

DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORITADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE

opennclÓ¡I DE LA UMDAD, PREVIo A LA cELEBRACIÓUOC LOS CONVENIOS RESPECTIVQS.

"EL tMpoRTE DÉ ESTos TRABAJos Se n¡nnA DE t¡ stcutENTE FORMA:

A) St EXTSTEN CONCEPTOS Y PREC|OS UN|TARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATo QUE SEAN

ApLtcABLES A Los TRABAJos DE euE sE TRATE, "EL óncAxo poilnco" esrnRA FACULTADO PARA

onoenen r:;eiéó¡ffnqiisl; §u EJEcúóioñ y esiE sE oBLrcA A REALIZARLoS coNFonue A
DICHOS PRECIOS.'

Bi SIPARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
Ónoa¡¡o poilTIco. CoNSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

. ELEMENToS coNTENIDoS EN LoS ANALISIS DE LoS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
FñoCeoEnl A DETERMTNAR Los NUEVos, coN LA TNTERVENcTóI.¡ or "EL coNTRATlsta" v Ésre
rslnnA oBLIGADo A EJEcUTAR LoS TRABAJoS CoNFoRME A TALES PRECIOS.

c) st No FUERA POS|BLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PREC|OS UNITAR¡OS EN LA FORMA ESTA9LECIDA
EN Los tNctsos A y B DE esrn clAusuLA, "EL coNTRATlsrA" A REeUERtMtENTo DE 'EL Ónceruo
porlnco" y DENTRoDEL ptázo euE-LAS pARTES FIJEN EN EL LrBRo or elrAcoRA, souerenA'A su "

coNStDERAclótt tos NUEVos pREctos uNtrARtos, Rcotr¿pRñRoos DE sus RESPEcrtvos RruAusls,
EN LA tNTELtcENCtA DE euE, pARA LA n¡Rcló¡¡ DE ESTos pREctos, oeeeRA APLIcAR EL MlsMo
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA OETERUII.IRCIÓ¡I DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLEoIDoS EN EL CoNTRATo, DEBIENDo "EL ÓRcaruo poTITICO" RESOLVER AL RESPECTO. SI

AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
ESTE INCISO, "EL CONTR.ATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABA"JOS EXTRAORDINARIOS
coNFoRME A DtcHos pREctos uNtrARtos, suJErÁruoosE eARA su pAco A l-o DISPUESTo EN EL ,,:
PRESENTE CONTRATO.

ORDENAR DE

GENERAL DE
oBRAS Y SERVICIOS

MEX|CO.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE I.A VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLIGAS Y SERVICTOS RELACIONADOS CON LAS
MtsMAs, EN EL REGLAMENTo DE l-A LEy DE oBRAs ptlgLlcts y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
MIsMAs, v oemAs NoRMATIv¡DAD APL¡cABLE EN LA MATERIA.

oÉclua NovENA.-A,usrE DE cosros.

cUANDoA PARTIR DE Iá FECHA DE PRESENTAoIÓru oe LAS PROPUESTAS, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

ReoucclÓI.I DE LoS cosTos DE LoS TRABA"JoS II]I¡I ITIO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA
pAcrADo, DtcHos cosros, cuANDo pRocEDAN, oeaeRAN sER AJUSTADoS, ATENDIENDO AL
pRocEDtMtENTo DE AJUSTE DE cosros EN Los tÉRrr¡r¡ros euE A coNTtNUAclóru se ESTABLECEN:

¡lo oRnAN LUGAR AAJUSTE DE cosros, lás cuorAs coMpENSAToRtAS QUE coNFoRME A LA LEY PE
r.e'¡¡nreRln puDtERA EsrAR suJFTA le in¡poRractóru oe BTENES coNTEMpláDos EN tR ReetzRclótl
DE LOS TRABA"'OS.

ACUERDO .

,PRESENTE
O B!EN, NO

DE
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!A4PLlcAclÓN bEL PRocEDiMtENTo A euE sE REFTERE EL pARRAFo ANTERIoR, sE suJtrTARA A Lo
E-sIAqlEclDo PoR Et ARr[cuLo 58 DE LA LEy DE oaRAS eúsuóÁó vlECvlclbG irEü¿ióñÁDóé'¿óñ

!::-!9s AJUSTES sE cALcuLAnA¡l n PARTTR DE LA FEcHA EN euE sE HAyA pRoDUctDo EL
INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE EJEcurAR, coNFoRME AL pRocRAMA DE eJeóúCrii¡r'iÁérÁóo eñ er coñin¡ió oIEN'cASo DE ExlsrlR ATRÁso r.¡o lrt¿pÚrÁelE A "EL coNTRATrsrA;, Corlneépetió AL pRocRAMA
QUE SE HUBIERE CONVENIDO

CUANDO ELATRASO SEA PORCAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', PROCEDERA ELAJUSTE DEcosros EXcLUSIvAMENTE pARA Los TRABAJos pENDTENTES oÉ e¡eóurÁñ ióñÉóñME ;iPRoGRAMA QUE sE HUBIERE coNVENtDo. Los lNDtcES áÁse óúe s-envlnqñiÁü er Claóüt¿ bELos AJUSTES DE cosros EN EL coNTRATo seuÑ lo§ oÚe CoñnespoNDAN A lá FEcHA DE EL AcroDE PRESENTACIÓN OE APERTURA DE PROPOSiCTOÑES iEtruICNé..

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS, DEBERAN SER LoS QUE PREVALEZcAN AL MoMENTo DELA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS pRopuEsTAs-rEóñices y r..¡o poonÁN MoDtFtcARSE osusrlrulRsE PoR NINGUNA vARlAclóN QUE ocuRRA ENTRE LA FECHA DE SU pnesrñiÁcióruiEr
úlrruo olR oer MES DEL niusie.
ll'-l-os INcRE['iENTos--o DE9EEMENTos DE Los cosros DE Los rNSUMos, sERAN cALcuLADos coN
P49E -Elt 

Los fNDlcES NACIoNALES, DE pREcro pRoDUcroR coñ sEnüC¡ód riuÉ 
-o-ereñMtñi-Éi

cuANDo tos f¡lolces QUE REQUTERA "EL coNTRATtsrA" y "et ónoeNo poLlTtco, No sEENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADoS PoR eL enxCo oe r,Iexróó,-;ur ohé-ÁHó-poiiilcó;pnoceoenÁ A cALcuLARLos coNFoRME A Los pREcros erJE rNVESTrcuE,. urLrzANDo Los. ,.

LINEAMTENToS y METoDotocfr,eue EXPTDA eL aeñco olnreico., - . :',' -- '---' - "'l-''1" 
-'Yi, 

.:,

III.. LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓru OE IOSTRABAJOS coNTRATADos. EL AJUSTE se npucanA n ros cosros olnecros, coNSERVANDoCONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DELCONTRATO; EL COSTO POR FINANCIN¡,¡IEruTO CSTNNN SUJETó'A LAS VARIACIONES DE LA TASA DEr¡rruRÉs euE "EL cournerisrÁ;;-xÁiÁ'bórusrDERADo e¡.¡ sú cnopuEsrA, y

!v" A Los oeuAs LINEAMIENTos QuE pARA TAL EFECTo EMtrA lá sEcRETAnfe oe tR ruruclórrlpúaucR.

EL cALcuLo DE Los AJUSTES DE cosros se su¡erRnA A Lo ESTABLEcTDo EN r-A sEccróN u DELcAPlruLo v DEL REGIAMENTo DE LA LEy oe oaRA§iueLrcnsy sERvrcros RELACToNADos coN r-ASMISMAS.
CUANDO EL AJUSTE DE COSTOS SEA A LA RI-ZE SENA "EL CONTRATISTE" QUIEN LO PROMUEVR, Sf ES RLA BAJA "et óRclt¡o poilflco" senl óuigr.¡ lo neauce. 

Lv ¡ '\v

"EL coNTRATlsrA" DENTRO DE Los 60 (SESENTA¡ ohs runrunnlEs stcutENTES A l-A puBLtcActóru oeLos ftrlolces APLICABIES nl penfooó ciuELos MrsMos tNDteuEN, oeseRA eRE5ENTAR poR EScRtroR "eL ÓRclNo polfr¡co" r¡ sór-lórrÚo óe n¡usrr DE cosros Rcolr¿peñRoADE LA DocuMENTAcróNCORRESPONDIENTE. TRANSCURRIOO OICHO PLAZO, PRECLUYE EL DERECHO DE "EL CONTRATISTA"PARA REGI-AMAR EL PAGO DE co¡lróRtr,ttoao óo¡.t ti-nñriculo 136 DEL REGLAMENTo DELREGLAMENTO DE LA LEY DE QBna5 púatlcRs Y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS.

LP/DGODU/064/16

u nEvtslÓr'¿ DE Los eosros orgeRA LLEVARSE A cABo MEDTANTE El pnoceol¡r¡tENTo ESTABLEcIDo
EN E! Rnrfcut-o s7 DE tá LEy DE oBRAS púal-lcRs i señvrbios RELActoNADos coN t-AS MtsMAS,
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"EL ÓRGANo FoLfTrco",-DENTRo DE Los 60 (SESENTA) DIAS NATURALES stcutENTES A LA RECEPC|óN
DE LA SOLICITUD, EMITIRA POR ESCRITO I.A RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. I.A AIJTORIZACIÓru OEU
AJU.srE DE cosros DEBERA EFECTUARSE MEDÁNTE EL'oFtcto óe nesoluclóñ auE AcUERDE EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

EL IMPORTE DEL O LOS AJUSTES DE COSTOS RESULTANTES DEBERA DESMINUIRSE EN UN
PORCENT,UE ]GUAL AL DE LOS ANTiCIPOS.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS SE EFECTUANA E¡I LAS ESTIMACIONES S]GUIENTES AL MES EN
QUE SE HAYAAUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO

UGESIMA. DEDUCCIONES ESPECIFICAS.

".EL CONTRATISTA'ACEPTA QUE A I-AS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, ANTES DE IMPUESTOS, SE
LE HAGAN LAS slGUlEñTES DEDLiccroNES: 1.s% (uNo puNTo ctNco poR ctENTo) PARA DEREcHos DE
suPERVlslÓN Y REVlstóN poR coNTRATos oe bana púBLtcA DE coNFoRMtDAD coN EL ARTIcuLo
184 DEL cÓDlco FlscAL DEL cruDAD DE MExrco y o.s% (cERo puNTo ctNco poR ctENTo) eARA
DERECHOS POR SERVICIO DE VIGITANCIA, INSPECCIÓN Y. coNTRoL QUEDANDo A cARGo.DE LA.
SECRETARIA DE LA FUNcróN puBLlcA DE coNFoRMtDAD coN EL pnnnero seéuñoo oef Ánrtcuro
191 DE Iá I-EY FEDERAL DE DERECHOS.

VIGESIMA PRIMERA.. SUPERVEÉN.

"1.A DELEGACION" ANTES DE EL INIcIo DE LoS TRABAJoS NoMBRAnA poR ESCRITo AL SERVIDoR
PlJBLlco QUE FUNGIRA coMo RESTDENTE DE oBRA, outÉN DE coNFoRMtDAD coN Ea anlicul-o r li
DEL REGLAMENTO DE..LA.'LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS REtAcIoNAÓoS ooNiLAS MISMAS,
§ERA.EL RESPoNSABT-e,'oIrircrol rÉñonl re§ rÁóulrÁoib'VÁuronrono,ivÁ§erpon sl rr¿rsrvro o A,
TRAVES DE SUS DESIGNATARIOS, PARA INSPECCIONAR, VIGILAR, CONTROIáR Y REVISAR LOS
TRABAJOS Y EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL GoNTRATISTA" DÉ SUS oBLIGACIoNES BAJo ESTE
CONTRATO, INCLUYENDO LA RPNOSRCIÓN DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS PoR 'EL'i
CONTRAT¡STA". ASIMISMO, DICHO RESIDENTE DE OBRA TENDRA IAS FACULTADES Y oBLIGACIoNES A,.'
QUE sE REFIERE Los ARTIcuLos 112 y,rj3 DEL REGLAMENTo DE la tEy DE oBRAS p[,BLtcAs y
SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS

SALVO ESPECIFICACIONES EN CONTRARIO EN ESTE CONTRATO O NOTIFICACIéN ESCRITA POR PARTE
DEL AREA RESPoNSABLE DE LA e¡Ecuqóru be r-o§ inqan¡os, EL RESTDENTE óe oaRA
REPRESENTAnA olRecreMENTE A 'LA oelsclclóru', ANTE "EL coñTRATIsTA,; y rERcERos EN
ASUNTOS RELACIONADOS CON I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

ASIMISMO "I.A DELEGACIÓ¡I" EruIES DE EL INIcIo DE LoS TRABAJoS oesIcruanA PoR ESCRITo, EN sU
CASO AL SUPERVISOR EXTERNO DE LoS TRABAJoS, QUIEN SERA EL AUXILIAR TECNICo DEL RESIDENTE
DE OBRA, EL CUAL TENDRA I.qS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULo 113 DEL REGI.AMENTo DE
LA LEY DE OBRAS PI'BLICAS Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS.

"EL CONTRATISTA, PRESTRRA SU COOPenaCIÓI'¡ ToTAL AL RESIDENTE DE oBRA, A SUS
DESIGNATARIOS Y AL SUPERVISOR EXTERNo DE LoS TRABAJoS DURANTE CUALQUIER INSPECCIÓN DE
LOS TRABAJOS Y PROPORCIONARA CUALQUIER ¡¡¡TonuRcIÓN o ASISTENcIA SoLIcITADA PoR DIcHo
RESIDENTE, SEGUN SE REQUIERA.

CUALQUIER CAMBIO EN DICHAS DESIGNACIoNES, "EL Ónoe¡¡o poI¡rIco' Io rnnÁ SABER A "EL
CONTRATISTA" POR ESCRITO.

NADA DE Lo coNTENlDo EN ESTA cLAusuLA sE INTERpRETAnA couo uNA RELEVAcIóN AL "ELCONTRATISTA' DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES BAJO ESTE
CONTRATO, EN Iá INTELIGENCIA DE QUE NI EL EJERCICIO NI LA FALTA DE EJERCICIO POR PARTE DEL
RESIDENTE DE OBRA DE SU\FACULTADES BAJO ESTE CONTRATO SERAN INTERPRETADOS COMO LA

lcDMX
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APROBACIÓN POR PARTE-DE,,EL.ÓNCaxO PoLMco" DE CUALQUIER PARTE DE LoS TRABAJos o
COMO LA RENUNCIA DE CUALQUIER D.ERECHO O RECURSO DISPONIBLE PARA "EL ÓRGANO POLITICO".

UGÉSIMA SEGUNDA..vERIFtcAcIÓN Y RECEPCIÓN DE Los TRABAJoS:

DENTRO DE LOS 10.(DIEZ) DhS NATURALES. sIGUIENTES A I.A FEcHA DE TERMINAcIÓN DE LoS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARA POR OFIcIo AL RESIDENTE DE oBRA DE ..EL ÓRcexo
lgllT!9_9':_!{ rERMtNAclóN DE Los TRABAJos oue le-ruenoh rruco¡¡ENDADos, ANEXANDo t-os
DOCUMENTOS QUE LO ACREDITEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMAcIoNES, MoNTo
EJERCIDo Y cREDros A FAVoR o EN coNrRA.-lei- oncañci poiiiiCó" vehincenÁ
oBLtcAroRtAMENrE DENTRo DE LOS 1o (D|EZ) otns N*rúneres-s-icurruir§ Alá-rrón'Á'beRecepclótl DE LA coMuNrcAqóru aruies crrADA, euE Los rnaaÁ¡ó§ rsieñ óLri¡ñÁi,llÉNíEcoNclulDos DE coNFoRMTDAD A Lo ESTABLEcIDo EN EL pRESUpuESTo y pRocRAMn oErnegño. -

!!.qu¡¡ryTF LA vERlFlcAclór.¡ oe Los rnlae¡os, ,,EL óncar.lo porhlco, ENcuENTRA DEFtctENclAS
Fry los MlsMos, oeaeRA soltctrAR A'EL coNTRATtsrA" su nepennóóru n erECro ;E óÜ;?iTb;
SE CORRIJAN CONFORME A LO PACTADO,

Ery ESTE cASo, EL PLAzo DE vERlFlcActó¡¡ pRcreDo sE poonÁ pRoRRocAR poR EL pERtoDo euEsE ACUERDE PARA l.^ REPARActót¡ or LAS DEFtctENCtAS, stN pERJUtoo og OüE ,,EL -óRGÁñó
potfr¡co" oprE poR ln nesCtslé¡l oe[cor.¡rRATo.

UNA vEz QUE sE HAYA vERlFlcADo LA TERMINACIóN DE Los TRABAJos EN EL pLAzo ESTABLEcIDo"Et ÓRGrNo potfnco" pnoceoenÁóbr-rcaronhMENrE e su nÉáÉFóó¡r'ir§ibÁ-óe*ñrno DE Los 1s(aulNcE) ohs NATURALES stGUrENrES, leünñrnijoóie- er AcrA connespor.róiÉruñ, -áuÉ
corurErr¡onA coMo krlNtMo Los REoúrsiros esraelgcloo§eñ er- nnrrcuro láo beu REGLAMENTo. . ,

DE LA LEY.DE ogRAs púallcAs Y srRvieros RELActoNADó§ cor.¡,LAS MtsMAs. EN EL Acro DE ':.' ,:.t, ir
ENTREGApfstcRDELoSTRABAJoS"elcoNrnersra;,_oeáenlrxHlBlRANTEelnesioe¡lTEDEoBRA-:
EL COMPROBANTE DE HABER pRESENTADo LA GARA¡¡rtn ólDEFEcros, vtctos ocuLTos y,DE i

UNAVEzQUErLAoeteclclÓt.¡",HAYA.VERlFlcADoYAcEPTADoPoREScRlTo]LoSTR/iBAJoS
TERMINADOS. AL coNcLUlR EL PLAzo señeleoo ANTERToRMENTE stN euE "LA oeucÁc¡óil;iÁVÁ
RECTBTDo Los TRABAJoS, ESToS se reruonÁñ pon necrriióoé. 

-

LA REcEPclÓru oe Lgs_ IEABAJos, sóLo pRocEDERA sf los MtsMos ESTAN TERMtNADos EN suTOTALIDAD Y SI HUBIERAN SIDO 'REALIZADOS DE ACUERDO CON Et PROGRAMA . Y IáS ' *
ESPEclFlcAcloNES coNVENIDAs v oeuAs esrlpurnélo¡lel'oer- coNTRATo, StN pERJUlcto DEPROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓÑ YFIÑIOUiió OCr- CONTRATO.

"et ÓnoAxo potft¡co" pooru( EFEcTuAR REcEpcroNES pARcTALES DE Los TRABAJos cuANDo srNESTAR CONCLUIDA Iá OBRA, A SU JUICIO EXISTáN TRABAJOS TERMINADOS IDENTIFICABLES YsuscEPTlBLEs DE urtLlzARSE y coNSERVARSE, levnruinñoosE EL AcrA cTRcuNSTANctADA
CORRESPONDIENTE.

vtcÉslun TERcERA.- rrnmlnaclóN ANTtctpADA DEL coNTRATo

"et ÓnclNo pollnco" poDRA DAR poR TERMINADo ANTTcIpADAMENTE EL coNTRATo cuANDoocuRRAN RAZONES oe lruteRÉs GENERAL; EXrsrAN cAUSAS JUSTTFIcADAS euE LE tMptDAN lácoNTlNUActÓt¡ oe Los rRABA.Jos,_y sE oe¡¡uesrRe euE DE coNTtNUAR coN lás oBLtcActoNES
PACTADAS SE ocASIoNenIe urr¡ oRÑo o PERJUICIo GRAVE AL GoBIERNo DEL CIUDAD DE MExIco, oBIEN, No sEA PostBLE DETERMTNAR LA TEMpoRALTDAD DE r,q susprñéiéN-óE rólinae¡.,os A euE.SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO

"CI ÓRGANO POIÍT¡CO" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTAX
ANTIC]PADA DE LOS TRABAJOSI Y P¡OEN,{ A "EL CONTNANSTI' LOS TRABAJOScoMo Los eAsros ruo necuqEft4BLEs DE coNFoRMTDAD coN er_ ÁnlCur_ó'iái

m renulruRcló¡l
EJECUTADOS, ASI
DEL REGIáMENTO
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DE LA LEY DE OBRAS PIJtsLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS, SIEMPRE oUE ESToS
S-EAN RAZONABI-ES, EsrEN DEBIDAMENTE coMpRoBADos y REtáctoNADos DIÉEcTAMENTE coN Los .
TRABAJoS I\4ATERL{_DEL c_oNTRATo, A LA FEcHe oe r-e ientÍñnólóñ Áñrrcri;Áoe,'pREvto ESTUbpQUE'HAGA "EL'coNTRATlsrA" DE rn .lusÍlÉicActóÑ EÉ'los GASTos coNTRA EL FtNteutro

"EL coNTRATlsrA" ESTA oBLtcADo A DEVoLVER A ,¿E¡- óRcaNo poLtflco,, EN uN pLAzo DE 10 (DtEz)
DIAS NATURALES coNrADos- A pARrR óE'oÜe §l ññ;iAnLü'iÉñú¡r-nc'iiiñ irulcrpADA DELcoNrRAro, roDA LA DocuMENrAcrór'¡ oue;eióncanóio-úi¡ó-o-"ie HiiiiitR'it-ñ;ÁÉóÁóbt"Áiríü
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

UNA vEz coMUNlcADo PoR "EL óRGANo potinco" tA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo,PRoCEDERA A roMAR INMEDIATA posesró¡¡ óE Lós rüaildó EJEcurADos pARA HAcERSE cARGoDEL INMUEBLE Y - DE LAS INSTAIáC|9NES REsPEcrvAS, REALtzANDo LAS ANorActoNESg-oRRqsPoNDlENrES EN LA elrAcoRA.-oE LA oBRA i ;ri'oÉ;;iü'i,óifnó6; pnoceoenA RLEVANTAR, coN o slN LA cott¿panecÉNcn DE "EL coNTRATtsrA,, ACTA cTRCUNSTANCTADA DELESTADo EN QUE sE ENCUENTRA l-A OBRA, oasERVÁÑóósÉ ros REeutstros euE sEñALA ELRRrlcuto 151 DEL REGLAMEñTó ciEü iev óE oaüs ñuelrcns v sERvrcros RELAcroNADos coNLAS MISMAS

PARA LA ELABORACIóN DEL FlNlQUtro DEL coNTRATo TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE, sE oBSERVARALO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, "EL CONTRATISTA, oPTE PoR I.A TeRuI¡JecIÓ¡¡ANTICIPADA DEL coNrRAro, oeeeRA HÁCeC ü sbuctruD'á'JsÉL-CryiÁ'Gi"tino"e¡¡o pogr¡co,, ,

oulÉN DETERMINARA Lo coNDucrl¡ie óery1p DE Los 1s (ourNcE) ofRs ñnrunRLES 5TGUTENTES A,LA PRESENTACIéN DEL Escnlro-oÉ-'sblrcruo. e¡r cÁéo-oiiñÉcnrva DE,,EL onoÁ¡¡"ó-ió],i+ñ¿|SERA NECESARIO QUE "EL coruinmsiÁ" oBTENGA oe-ln Áuronrono JúDrcrAL DEoLARAToRTA 
,:.1

CoRRESPoNDIENTE; ,sl "eL óncmo pói¡i¡có' ño 6o-ru?e§iÁ EN DrcHo prezó, sáiÉñófu;pfiAcEpTADA lq prnclóru DE "EL colrmrisie". :

DE IGUAL FoRIt{A pnoceosRA Iá TERMtNAcTó¡r R¡rrcrpADA DEL coNTMTo cuANDoAUToRIDADES FlscALEs DETEoTEN uru t*lcutr,tpl-tMtENro oe üs óáLténtroñÉ§ i¡'büñres. , '

v¡cÉslmn cuARTA.- NuLIDAD DEL coNTRATo.

DE RESULTAR FALSAS I.AS MANIFESTACIONES CITADAS EN LAS DECLAMACIONES CORRESPONDIENTESDEL ApARTADo DE oecunRcroñrs óe^"er Coñfneiilrñ,I o oue DURANTE rá vrcENcrA DELcoNTRATo sE lNcuRRA EN LA Hlpóresls pREVtsrA eñ-ü lr¿tsr,ra, EL coNTRATo sERA NULo DECoNFoRMIDAD coN !g-D-§!uESro pon Los ÁnrlóÜroé1i;:¿ y 22sB oer cóoroo crvrL pARA ELcluDAD DE MExlco, lNDEPENDrerureneÑre oe ü-Áóóoñ-óue coRRESpoNDA EJECUTAR A ,EL
9l9.llo PoLfrlco",'PoR EL oer-lró ólreLsEDAD pnevi§rotru el cóorco pENAL DEL cruDAD DEMEXtCO.

V¡OES IMA QUINTA.. JURISOICCIÓT.I Y NATURALEZA D EL CONTR.ATO.

|ARA LA INTERPRETAITQn v cuMPLtMtENTo DEL eRESENTE coNTRATo, esf cotr¿o pARA ToDoAQUELLO QUE No ESTE ExPREsenaeÑie esrtput-ADo eñ er- ursuo, LAS pARTEs sE soMETEN A LA¡untsolcclóN DE Los rnlauruÁlÉ§'óo-iripereNres oef óIüóÁo DE MExrco, poR Lo rANro .EL
coNTRATlsrA" RENUNCIA AL FUERO oÜE'puolenn conñeépñDERLE pon Rnzóru DE su DoMrcrlroPRESENTE o FUTURO-O PoR cuet-ouleR orRA cÁutÁ. AStMtsMo, LAS pARTES AcEprANEXPRESAMENTE ouE EL PRESENTE córv-rÉÁro ES DE runiúnerlznADMrNrsrRATrvA,poR orsposrcrór.rDE LA LEy, eru nRzó¡r A su oBJETo vn r¡ iev euE Lo nrée. 

- '---

EL PRESENTE coNTRATo se nectnÁ aAstcRtr,lerurE poR LA LEy DE oBRAS pugucRs y sERvrctosRELAcloNADos coN LAS ¡rlsMASrpon Ér heouur¡rró óil1rrv DE oBRAS púarrces y sERvrcrosRELAcloNADos coN t*s n,lrsqis i'Eñ rb- ¡ió-i;áÉvT,irb E'n ..ro. oRoENAMrENros, 5ERAN

LAS
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APLICABLES SUPLETORIAMENTE EI cÓoIco CIVIL PARA EL CIUDAD DE MEXICo EN MATERIA co¡¡ÚITI yPARA TODA Ln nepúattcA EN MATERTA FEDEBAL, LA LEy FEDERAL DE pRocEDtMtENTo
ADMlNlsrRATlvo Y EL cóolco FEDEMT DE pRocEDtMtENTos ctvtLES, EN ApEGo A Lo DlspuEsro-
PoR ELARrÍcuLo 13 DE LA mv oe oeüs-ÉúalrbAñ§ÉñüicródnELActoNADos coN LAS MtsMAS.

!E]99-9y-E FUE Y ENTERADAS r-AS pARTES DEL coNTENrDo y ALcANCE LEGAL DEL pRESENTE
coNrRATo, AMBAS 'PARTES l'¡RrutrlÉsrnN ouE su vor-Ú¡,¡inD TRANScRITA EN er pnE§Eñie
INSTRUMENTO, No sE vto tNFLUENCtAoe poR ¡urucrJru vlClo, DoLo o ERRoR euE puDtERE
NULIFICARLo EN ToDo-o EN pARTE, poR Lo oue e¡rrEnnons oe su coruleñroo, ÁrCnñCiv ruEnzr
IEGAL, Lo FIRMAN AL cALcE y AL MARGEN EN cADA uruÁ-ólsus FoJAs EN oRrqNAL y Dos rANTosENláClUDADDEMEXlco,ALoS27DlAsDELMESoeociu_eREóezors.

cruDAD DE l'lÉxlco

potfTtco"

G.

NERAL DE OBRAS Y
URBANO

GCBr¡¡iO D€rt6^CjoftAt. 20t § . 20, I

POR "EL GONTRATISTA"
"AGN! CONSTRUCCION'INTEGRAL, S.A. DE

G.V."

MARTHA ALVAREZ
ADMINISTR.ADOR UNICO

POR "EL

AB

r!t
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